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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 
 

ACTA No. 28 
(Jueves 17 de noviembre de 2022) 

LEGISLATURA 2022 – 2023 
SESIONES ORDINARIAS 

 
 
En Bogotá, D.C., el día jueves 17 de noviembre de 2022, siendo las 8:24 de la 
mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones de la misma 
“Roberto Camacho Weverberg”, previa citación Presidida la Sesión por el 
Honorable Presidente Juan Carlos Wills Ospina. 
 
La señora Secretaria de la Comisión Primera Constitucional Permanente, doctora 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y verificación del 
Quórum como primer punto del Orden del Día. 
 
PRESIDENTE:  Buenos días queridos colegas, con el saludo a todos los presentes. 
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para verificar el Quórum. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Siendo las 8:24 de la mañana, procedo con el 
llamado a lista. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO  
CASTILLO TORRES MARELEN  
CORREAL RUBIANO PIEDAD  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID  
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  
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TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR  
URIBE MUÑOZ ALIRIO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS 
 
Con Excusa Adjunta los HH.RR. 
 
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN 
 
En el transcurso de la Sesión se hicieron presentes los HH.RR.  
 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL  
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE  
MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  
OSORIO MARÍN SANTIAGO  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM  
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ     
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME  
 
Señor Presidente, la Secretaria le informa que se ha registrado Quórum Decisorio, 
puede usted abrir la Sesión y ordenar la lectura del Orden del Día. 
 
PRESIDENTE: Se abre la Sesión, señora Secretaria sírvase por favor leer el Orden 
del Día, para ponerlo en consideración.  
 
SECRETARIA: Si Presidente. 
 
 

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 

 
SESIONES ORDINARIAS 
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LEGISLATURA 2022 – 2023 
 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PRIMERA 
“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG” 

 
ORDEN DEL DIA 

 
Jueves diecisiete (17) de noviembre de 2022 

 
08:00 A.M. 

 
I 
 

Llamado a lista y verificación del Quórum 
 

II 
 

Discusión y votación de Proyectos en Primer Debate 
 

1. Proyecto de Ley Estatutaria No. 164 de 2022 Cámara “Por el cual se crea la 
Especialidad Ambiental en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
se crean las salas especializadas en temas ambientales dentro de los 
Tribunales Administrativos y se modifica la Ley 270 de 1996”. 
Autores: HH.RR. Juan Loreto Gómez Soto, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Juan Carlos Wills Ospina, Julián Peinado Ramírez, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Juana Carolina Londoño Jaramillo, Armando 
Antonio Zabaraín de Arce, Julio Roberto Salazar Perdomo, Ciro Antonio Rodríguez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Libardo Cruz Casado, Pedro José Suárez Vacca, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Héctor Mauricio 
Cuéllar, Flora Perdomo.  
Ponente: H.R. Andrés Felipe Jiménez Vargas  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1042/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1213/2022  
 
2. Proyecto de Acto Legislativo No. 260 de 2022 Cámara – No. 002 de 2022 
Senado, acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo No. 003 y 011 de 
2022 Senado “Por medio del cual se modifica el Artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991”.  
Autores: HH.SS. Marcos Daniel Pineda García, Diela Liliana Solarte Benavides, 
Oscar Mauricio Giraldo Hernández, Juan Samy Merheg Marun, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Nadya Georgette Blel Scaf, 
Liliana Esther Bitar Castilla, Soledad Tamayo Tamayo, Efraín José Cepeda Sarabia, 
José Alfredo Marín Lozano, Germán Alcides Blanco Álvarez, Oscar Barreto Quiroga, 
////PAL.003- 22S//// HH.RR. Jairo Cristo Correa, Germán Rogelio Anís, Oscar 
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Campo Hurtado, Jorge Méndez Hernández, Jaime Rodríguez Contreras, Julio 
Triana Quintero, Carolina Arbeláez Giraldo, Gersel Luis Pérez y los HH.SS. Beatriz 
Lorena Ríos Cuellar, David Luna Sánchez ////PAL.011-22S//// HH.RR. Juan Espinal 
Ramírez, Hernán Darío Cadavid, Olmes de Jesús Echeverria, José Jaime 
Uscátegui, Cristian Garces, Eduard Alexis Triana, Vladimir Olaya, Oscar Darío 
Pérez, Andrés Eduardo Forero, Carlos Edward Osorio, Hugo Danilo Lozano, Oscar 
Villamizar Meneses, Juan Felipe Corzo, los HH.SS. Miguel Uribe Turbay, Paola 
Holguín Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Ciro Alejandro Cortés, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, José Vicente Carreño Castro, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Esteban Quintero Cardona.  
Ponentes: HH.RR. Julio Cesar Triana Quintero -C-, Catherine Juvinao Clavijo -C-, 
Oscar Hernán Sánchez León -C-, Ruth Amelia Caicedo Rosero, Diógenes Quintero 
Amaya, Hernán Darío Cadavid Márquez, Ana Paola García Soto, Heráclito Landinez 
Suarez, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.  
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 1279/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1445/2022  
 
3. Proyecto de Acto Legislativo No. 254 de 2022 Cámara – No. 019 de 2022 
Senado “Por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto de 
especial protección constitucional y se integra el bloque de 
constitucionalidad el texto de la declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas 
rurales”. 
Autores: Ministro del Interior, doctor Alfonso Prada Gil, Ministra de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctora Cecilia López Montaño, los HH.RR. Dorina Hernández 
Palomino, Alirio Uribe Muñoz, Pedro José Suárez Vacca, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Agmeth José Escaf Tijerino, los HH.SS. Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Robert Daza Guevara, Isabel Cristina Zuleta 
López, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Martha Isabel Peralta Epieyu, Aida 
Yolanda Avella Esquivel, Jael Quiroga Carrillo, César Augusto Pachón Achury, 
Julián Gallo Cubillos. 
Ponentes: HH.RR. Oscar Hernán Sánchez León -C-, Diógenes Quintero Amaya -
C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo -C-, Juan Daniel Peñuela Calvache -C-, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Duvalier Sánchez Arango, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán 
Urbano.  
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 1279 de 2022.  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1445/2022  
 
4. Proyecto de Ley Estatutaria No. 201 de 2022 Cámara “Por medio de la cual 
se establecen mecanismos de rendición de cuentas y transparencia de la 
gestión de los Congresistas, concejales, diputados e integrantes de Juntas 
Administradoras Locales, se crea el Sistema Integral de Rendición de Cuentas 
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y Transparencia del Congreso de la República, y se dictan otras 
disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Catherine Juvinao Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, Juan Diego 
Muñoz Cabrera, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Carolina Giraldo Botero, Piedad 
Correal Rubiano, Marelen Castillo Torres, Hernán Darío Cadavid Márquez, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Alirio Uribe Muñoz, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Juan Manuel Cortés Dueñas, Juan Sebastián Gómez 
González. Los HH.SS. Angélica Lisbeth Lozano Correa, Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, Ana Carolina Espitia Jerez.  
Ponentes: HH.RR. Catherine Juvinao Clavijo -C-, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
-C-, Luz María Múnera Medina, Miguel Abraham Polo Polo, Víctor Andrés Tovar 
Trujillo, Juan Manuel Cortés Dueñas, Karyme Adrana Cotes Martínez, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán 
Urbano.  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1160/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1392/2022  
 
5. Proyecto de Ley No. 157 de 2022 Cámara “Por medio del cual se modifican 
los Artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011, y se amplían los términos para 
declarar ante el Ministerio Público”.  
Autores: HH.RR. Jorge Rodrigo Tovar Vélez, John Fredy Núñez Ramos, John Jairo 
González Agudelo, Juan Carlos Vargas Soler, Leonor María Palencia Vega, Karen 
Juliana López Salazar, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, Haiver Rincón Gutiérrez. 
Ponente: H.R. Orlando Castillo Advíncula  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1026/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1207/2022  
 
6. Proyecto de Ley No. 181 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se 
establecen medidas que permitan la Resocialización y Reincorporación y se 
dictan otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Oscar Leonardo Villamizar Meneses, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Hernán Darío Cadavid Márquez, Juan Fernando Espinal Ramírez, los 
Honorables Senadores Enrique Cabrales Baquero, Esteban Quintero Cardona 
Ponente: H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1071/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1215/2022  
 
7. Proyecto de Ley No. 036 de 2022 Cámara “Por el cual se modifica el Código 
Penal y se protege la integridad de los animales domésticos”.  
Autor: H.R. Juan Carlos Wills Ospina  
Ponente: H.R. Juan Carlos Wills Ospina  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 860/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1025/2022  
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8. Proyecto de Ley Orgánica No. 023 de 2022 Cámara “Por el cual se adiciona 
la Ley 5ª de 1992 y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y Seguimiento a la 
Paz en la Cámara de Representantes – Comisión de Paz y se dictan otras 
disposiciones”. acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 057 de 2022 
Cámara “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal de Paz del Congreso de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.” acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 099 de 
2022 Cámara “Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5 de 1992, se 
crea la Comisión Legal de Paz, Reconciliación y Convivencia del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: H.R. Diego Fernando Caicedo Navas ////PLO 057-22//// HH.RR. Karen 
Astrid Manrique Olarte, John Jairo González Agudelo, Diógenes Quintero Amaya, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, William Ferney Aljure Martínez, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, John Fredy Valencia Caicedo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Juan Carlos 
Vargas Soler, Leonor María Palencia Vega, Haiver Rincón Gutiérrez ////PLO 099-
22//// HHRR. Duvalier Sánchez Arango, Juan Sebastián Gómez González, 
Catherine Juvinao Clavijo, Santiago Osorio Marín, Alejandro García Ríos, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo Botero, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres. Los Honorables 
Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Edwing Fabián Díaz Plata, Ana Carolina Espitia 
Jerez, Iván Leónidas Name Vásquez, David Andrés Luna Sánchez. 
Ponentes: HH.RR. Jorge Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Diógenes Quintero 
Amaya -C-, Juan Carlos Lozada Vargas, Catherine Juvinao Clavijo, Oscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Juan Daniel Peñuela Calvache, Luis Alberto Albán Urbano, 
Marelen Castillo Torres, Miguel Abraham Polo Polo y Gabriel Becerra Yáñez. 
Proyectos Publicados: Gacetas No. 856/2022, 916/2022 y 960/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1181/2022  
Constancia a la Ponencia Primer Debate - H.R. Diógenes Quintero Amaya.  
 
9. Proyecto de Ley No. 020 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se tipifica el 
retiro sin consentimiento del preservativo o barrera de protección sexual 
durante las relaciones sexuales, se agrega un parágrafo al delito de acoso 
sexual y se dictan otras disposiciones”.  
Autores: HH.RR. Julián Peinado Ramírez, Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Daniel Carvalho Mejía, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Sandra 
Bibiana Aristizábal Saleg, Piedad Correal Rubiano, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Héctor David Chaparro Chaparro, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Olga Beatriz González Correa, José Octavio Cardona León, el 
Honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño.  
Ponentes: HH.RR. Karyme Adriana Cotes Martínez -C-, Miguel Abraham Polo Polo, 
Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Ana Paola García Soto, Juan Sebastián Gómez 
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González, Ruth Amelia Caycedo Rosero, Luz María Múnera Medina, Luis Alberto 
Albán Urbano, Marelen Castillo Torres y Orlando Castillo Advíncula.  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 859/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1257/2022  
 

III 
 

Anuncio de Proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 
IV 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 

Juan Carlos Wills Ospina                         Heráclito Landínez Suárez 
Presidente                                                Vicepresidente 

 
 
 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo                Dora Sonia Cortés Castillo 
Secretaria                                                  Subsecretaria 

 
Señor Presidente, puede usted poner en consideración y votación el Orden del Día, 
toda vez que ya existe Quórum Decisorio en el Recinto y no hay ninguna 
modificación del mismo. 
 
PRESIDENTE:  En consideración el Orden del Día, leído por la señora Secretaria  
se abre la discusión, anuncio que voy a cerrar, queda cerrada la discusión 
¿Aprueban el Orden del Día en la Comisión? 
 
SECRETARIA: Si lo Aprueban señor Presidente, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE:  Muy bien, entonces antes de arrancar con el primer punto, yo quiero 
hacer también acá hacer una excusa pública, porque hoy había programada una 
audiencia pública del doctor Campo y de verdad doctor Campo, le pido excusas 
públicas porque no tenía el conocimiento de la importancia que le había dado usted 
a esta audiencia pública. Pero, pues aquí la Agenda Legislativa nos ha tenido 
corriendo en esta Comisión y así cómo se defiende uno cuando hay temas, también 
hay que tener la altura de pedir excusas públicas en un tema tan importante como 
el que usted tenía, pero le reitero que cuando disponga usted y podamos hacer de 
nuevo esa audiencia pública para utilizar este Salón, es suyo y de esta Comisión 
para quienes quieran. 
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Señora Secretaria, por favor leer el siguiente punto del Orden del Día. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. 
 
1. Proyecto de Ley Estatutaria No. 164 de 2022 Cámara “Por el cual se crea la 
Especialidad Ambiental en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
se crean las salas especializadas en temas ambientales dentro de los 
Tribunales Administrativos y se modifica la Ley 270 de 1996”. 
Autores: HH.RR. Juan Loreto Gómez Soto, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Juan Carlos Wills Ospina, Julián Peinado Ramírez, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Juana Carolina Londoño Jaramillo, Armando 
Antonio Zabaraín De Arce, Julio Roberto Salazar Perdomo, Ciro Antonio Rodríguez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Libardo Cruz Casado, Pedro José Suárez Vacca, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Héctor Mauricio 
Cuéllar, Flora Perdomo.  
Ponente: H.R. Andrés Felipe Jiménez Vargas  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1042/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1213/2022  
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, pero permítame señor 
Presidente, manifestarle a usted lo siguiente: Este Proyecto en el día de ayer se 
inició la discusión y votación, pero quiero dejar una constancia, de que el Honorable 
Representante Oscar Sánchez, a la hora de la discusión y la votación que se inició 
de la Ponencia con que termina el Informe de Ponencia, no se encontraba en el 
Recinto, por tal razón no presentó un Impedimento, el cual considera que se debe 
someter hoy antes de la votación de la Proposición con qué termina el Informe de 
Ponencia. 
 
Así las cosas, Presidente ayer se discutió la Proposición con que termina el Informe 
de Ponencia, se abrió la votación pero a la hora de la terminación de la misma, se 
desintegró el Quórum señor Presidente. Ese es el informe que debe dar la 
Secretaria, así que se quedó en la votación con que termina el Informe de Ponencia, 
pero ruego a usted y a la Comisión considerar antes un Impedimento que ha 
presentado el doctor Óscar Sánchez, toda vez que no estuvo ayer en la discusión 
de este Proyecto. 
 
PRESIDENTE:  El doctor Óscar Sánchez, no está presente. Entonces, por favor 
señora Secretaria, lea el Impedimento y lo ponemos en consideración y 
posteriormente abrimos la votación del Informe con el que termina la Ponencia.  
 
SECRETARIA: Presidente y Honorables Representantes, dice así el Impedimento: 
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Impedimento:  Doctor Juan Carlos Wills, Presidente Comisión Primera. Respetado 
señor Presidente. Por medio de la presente y conforme a lo establecido en el 
Articulo 286 y 291 de la Ley 5ª de 1992, presento Impedimento para discutir y votar  
el Proyecto de Ley Estatutaria No. 164 de 2022 Cámara “Por el cual se crea la 
Especialidad Ambiental en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
crean las salas especializadas en temas ambientales dentro de los Tribunales 
Administrativos y se modifica la Ley 270 de 1996”. Lo anterior teniendo en cuenta 
que, en la actualidad en el Consejo de Estado, cursa un proceso de nulidad electoral 
contra la elección de los Congresistas. Cordialmente, Oscar Sánchez. 
 
Ha sido leído el Impedimento señor Presidente, puede ponerlo en consideración y 
votación. 
 
PRESIDENTE:  En consideración el Impedimento del doctor Oscar Sánchez, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada. Señora Secretaria, 
sírvase llamar a lista. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Llamo a lista para la votación con la constancia 
de que el Honorable Representante Oscar Sánchez, no está en el Recinto. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   NO 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  NO VOTO  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  NO VOTO  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     NO VOTO 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  NO  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI  
CASTILLO TORRES MARELEN    NO  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   NO VOTO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    NO  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   NO 
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  NO VOTO  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    NO VOTO 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    NO VOTO  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  EXCUSA  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA NO VOTO  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO NO 
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MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA     NO VOTO 
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  NO VOTO 
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   NO  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   NO  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    NO  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   NO  
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  NO  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    NO 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   FUERA DEL RECINTO  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   NO  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  NO  
TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS   SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     NO 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO 
 
Pregunto, ¿Si hay algún Honorable Representante que no haya votado, el 
Impedimento del Honorable Representante Oscar Sánchez? Presidente, puede 
cerrar la votación. 
 
PRESIDENTE:  Cerrada la votación, señora Secretaria anuncie el resultado. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Veintisiete (27) Honorables 
Representantes, por el SI ocho (8), por el NO Diecinueve (19), así que ha sido 
Negado el Impedimento del Honorable Representante Óscar Sánchez. Además, 
recordarles a ustedes que ayer se votaron los Impedimentos que se presentaron, 
qué fueron del doctor Tamayo, del doctor Méndez y de la doctora Ana Paola García, 
para recordarles a ustedes que ayer se negaron y el doctor Víctor Andrés Tovar, 
esos Impedimentos ayer se discutieron y votaron señor Presidente, todos fueron 
negados. Así que, puede usted ordenar la lectura de la Proposición para votarla. 
 
PRESIDENTE:   Señora Secretaria, entonces leamos la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia, toda vez que quedó en votación, pues no vamos a 
abrir la discusión sino que simplemente abrimos el registro para votar. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente.  
 
Proposición: Con base en los anteriores argumentos, presento Ponencia Positiva 
y solicito a la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar primer debate 
al Proyecto de Ley Estatutaria No. 164 de 2022 Cámara “Por el cual se crea la 
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Especialidad Ambiental en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
crean las salas especializadas en temas ambientales dentro de los Tribunales 
Administrativos y se modifica la Ley 270 de 1996”, conforme al texto propuesto. 
Suscrita la Proposición por el doctor Andrés Felipe Jiménez, único Ponente de este 
Proyecto de Ley Estatutaria. 
 
PRESIDENTE:  Muy bien señora Secretaria, en consideración el Informe con el que 
termina la Ponencia, se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. Señora Secretaria, llame a lista para votar el Informe. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Llamo a lista para la votación de la Proposición 
con qué termina el Informe de Ponencia. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  NO VOTO  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  NO VOTO  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     NO VOTO 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI  
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   NO VOTO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI 
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  NO VOTO  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  EXCUSA  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA NO VOTO  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   SI  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI 
MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA     NO VOTO 
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  NO VOTO 
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   SI  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
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RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO VOTO  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS   SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     SI 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    SI 
 
Pregunto, ¿Si hay algún Honorable Representante que haya llegado y no haya 
votado? Presidente, puede cerrar la votación. 
 
PRESIDENTE:  Se cierra la votación. Señora Secretaria, por favor anunciar el 
resultado. 
 
SECRETARIA: Presidente, han votado Veintinueve (29) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa. Así que la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia, ha sido Aprobada con la mayoría exigida en la 
Constitución y la Ley, toda vez que esta es una Ley Estatutaria.  
 
PRESIDENTE:  Muy bien, vamos con el Articulado, señora Secretaria. Me informa 
el Ponente que ya llegó a acuerdos con los colegas que han hecho Proposiciones 
al Articulado, que unas se van a dejar como constancias, que otras han sido 
avaladas. Entonces, si logramos leer el Articulado en su mayoría que ya este 
conciliado, para ponerlo en consideración. 
 
SECRETARIA: Presidente, este Proyecto de Ley Estatutaria, consta de veinticinco 
(25) Artículos incluida la Vigencia. Hay Proposiciones doctor Andrés Felipe, doctor 
Andrés Felipe, ayúdenos con el trámite porque usted sabe qué hay conciliado y qué 
no. Hay Proposiciones a los Artículos 1, al Artículo 3, al Artículo 4, al Artículo 5, al 
Artículo 8, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 26. ¿Qué Artículos no tienen 
Proposición? Que se podrían votar inicialmente qué son de la Ponencia: el Artículo 
2, el Artículo 6, el Artículo 7, el Artículo 9, el Artículo 10, el Artículo 14, el Artículo 
17, el Artículo 24 y el Artículo 25.  
 
También doctor Andrés Felipe, tengo conocimiento que los Artículos que voy a leer 
tienen Proposiciones que ya han sido concertadas que las podríamos leer y 
meterlas en este bloque. Los voy a leer, que serían el Artículo 1 solo hay una 
Proposición del doctor Rueda y el Ponente está de acuerdo con ella como ha dicho 
el doctor Tamayo, así que la podíamos leer y votarlo. Igualmente, el Artículo 4 
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también tiene Proposición del doctor Rueda, el Artículo 8 también solo tiene 
Proposición de Juan Manuel Cortés que elimina el Artículo 8, también se puede 
votar en ese bloque. El Artículo 12 tiene Proposición solo de Álvaro Rueda, que 
también se podría votar leyendo la Proposición. El Artículo 23, ese Artículo también 
se puede votar Presidente, así que si usted lo ordena, puedo leer esas 
Proposiciones y votar ese primer bloque. 
 
PRESIDENTE:  Muy bien señora Secretaria, entonces leamos el Articulado con las 
Proposiciones y ponemos en consideración los demás Artículos como vienen en la 
Ponencia que usted ha leído. 
 
SECRETARIA: Presidente, el Artículo 1 tiene una Proposición del doctor Álvaro 
Rueda y deja el Artículo 1 así: 
 
Proposición: Articulo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer la 
especialidad ambiental en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, así 
como su estructura.  
También regulará los aspectos procesales esenciales sobre las actuaciones 
judiciales que versen sobre las controversias y litigios de contenido ambiental y 
socio ambiental, suscitados respecto del uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales, que se adelanten dentro de un mismo predio o respecto de áreas 
declaradas como especial importancia ambiental incluidas en el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas-(SINAP), las reservas forestales, los ecosistemas estratégicos 
y las demás categorías de protección que señalen la legislación vigente. Así 
quedaría el Artículo 1.  
 
El Artículo 4, tiene Proposición del Representante Álvaro Rueda, únicamente y deja 
el Articulo así:  
 
Proposición: Articulo 4.  Naturaleza del Proceso Ambiental. El proceso 
ambiental es un proceso declarativo que se regirá por las reglas especiales 
previstas en esta Ley. En lo no previsto en esta, se regirá por las reglas del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en lo no 
previsto en este, por las reglas del Código General del Proceso en lo que sea 
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Así queda el Artículo 4. 
 
El Artículo 8, tiene Proposición del Representante únicamente de Juan Manuel 
Cortés y lo que él solicita es la eliminación del Artículo. El Artículo 12, tiene 
Proposición única y exclusivamente de Álvaro Rueda y deja el Artículo 12, así: 
 
Proposición: Integración y Composición. El Consejo de Estado es el máximo 
Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y estará integrada por 
treinta y tres (33) magistrados, elegidos por la misma Corporación para los periodos 
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individuales que determina la Constitución Política, de listas superiores a diez (10) 
candidatos, por cada vacante que se presente, enviada por el Consejo Superior de 
la Judicatura previa convocatoria pública reglada de conformidad con lo previsto en 
la Constitución y en esta Ley.  
 
El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de tres (3) Salas, integradas 
así: la Plena, por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por 
veintinueve (29) consejeros y la de Consulta y Servicio Civil, por cuatro (4) 
consejeros restantes. Álvaro Leonel Rueda. Así quedaría el Artículo 12. 
 
El Artículo 23, tiene Proposición del Representante Rueda y lo deja de la siguiente 
manera: 
 
Proposición: Articulo 23 Relatoría para la especialidad ambiental. Sin perjuicio 
de las funciones que se definan a su cargo por parte del Consejo de Estado, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispondrá la conformación de relatorías 
especiales y para la Sección Primera del Consejo de Estado, con el propósito de 
efectuar análisis que permite identificar discrepancias interpretativas susceptibles 
de requerir la aplicación de los mecanismos de unificación jurisprudencial.  
 
Para estos efectos, con la periodicidad que determine la Sección correspondiente, 
las relatorías presentarán los resultados de sus hallazgos y efectuarán las 
sugerencias correspondientes, a fin de que los magistrados o consejeros tomen las 
determinaciones a que hubiere lugar.  
 
Ese es el Articulo 23. Presidente, puede poner en bloque el Artículo 1, 4, 8, 12 y 23 
con Proposición y el Artículo 2, 6, 7, 9, 10, 14, 17, 24 y 25 de la Ponencia. 
 
PRESIDENTE:  En consideración los Artículos leídos con las Proposiciones que 
también la señora Secretaria ha leído, que han sido avaladas, se abre su discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Señora Secretaria, llame a lista para la 
votación de los Artículos. 
 
SECRETARIA: Listo Presidente. Llamo a lista para la votación de este bloque de 
Artículos. 
 
PRESIDENTE: ¿Necesita sonido para intervenir o ahorita después de la votación? 
Es que para votación y le cortaron el sonido, muy bien ya los de tendremos en 
cuenta señor Representante. Continua la votación, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA:   
 
Honorables Representantes:  
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ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  NO VOTO  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI  
CASTILLO TORRES MARELEN    NO VOTO  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   NO VOTO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI 
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  EXCUSA  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   SI  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   SI  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI 
MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA     NO VOTO 
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  NO VOTO 
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   SI  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO VOTO  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS   SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     SI 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    SI 
 
Pregunto, ¿Si hay algún Honorable que haya llegado y no haya votado? Puede 
cerrar la votación. 
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PRESIDENTE:  Se cierra la votación. Señora Secretaria, anuncie el resultado. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Treinta y cuatro (34) Honorables 
Representantes, todos de manera Afirmativa. Así que el bloque de Artículos ha sido 
Aprobado con la mayoría absoluta exigida en la Constitución y la Ley, por ser una 
Ley Estatutaria.  
 
PRESIDENTE:  Muy bien. Señora Secretaria, vamos entonces con los Artículos que 
tienen Proposiciones no avaladas, pero que según el Ponente, han manifestado que 
quieren dejar como constancia. Entonces, arrancamos con el Artículo 3º, hay dos 
Proposiciones avaladas, una del doctor Rueda y una del doctor Felipe Jiménez y 
hay una no avalada de Juan Manuel Cortés y una del doctor Peñuela. 
 
Yo le pregunto a los Representantes, ¿Si ratifican que dejan como constancia las 
Proposiciones? La dejan como constancia los dos. Así que, el Artículo 3º, lo 
podemos ya poner en consideración. El Artículo 5º, hay seis Proposiciones, tres 
avaladas, una del doctor Rueda, una del doctor Duvalier, una de la doctora Piedad 
Correal y hay tres Proposiciones, no avaladas, una del doctor Peñuela, una del 
doctor Juan Manuel Cortés y una del doctor Jorge Méndez. Yo les pregunto, ¿Si 
ratifican ¿Qué dejan como constancia? ¿Doctor Méndez también? OK, Artículo 5º 
también lo podemos poner en consideración. 
 
Artículo 11, una del doctor Méndez de eliminación, ¿le pregunto si también la deja 
como constancia? También la deja como constancia. Y hay otra del doctor Rueda, 
que también la deja como constancia. Muy bien el Articulo 12, puede ya ponerse en 
consideración como viene en la Ponencia. Artículo 13, hay una del doctor Álvaro 
Rueda que está avalada y una del doctor Méndez, que le pregunto, ¿Si la deja 
también como constancia? La deja como constancia, Artículo 13 también se puede 
poner en consideración. Artículo 15, hay una Proposición avalada del doctor 
Duvalier y hay tres Proposiciones no avaladas, dos del doctor Juan Manuel Cortés 
y una del doctor Méndez, les pregunto, ¿Si las dejan como constancias? Las dejan 
como constancia, también se puede poner en consideración. Artículo 16, tiene una 
avalada del doctor Duvalier y dos del doctor Juan Manuel Cortés que también le 
pregunto, ¿Si las ratifica que las deja como constancia? Muy bien doctor Juan 
Manuel. 
 
Artículo 18, tiene una del doctor Juan Manuel Cortés también, le pregunto ¿La deja 
como constancia? La deja como constancia, muy bien. El Artículo 19, tiene una 
avalada del doctor Andrés Felipe Jiménez y una del doctor Juan Manuel Cortés no 
avalada que le pregunto, ¿Si la deja como constancia? La deja como constancia, 
muy bien. Artículo 20, tiene una avalada del doctor Andrés Felipe Jiménez y dos no 
avaladas, una del doctor Rueda y una del doctor Juan Manuel Cortés, le pregunto 
¿Si la deja como constancia, también la del Articulo 20? ¿Doctor Rueda la deja 
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como constancia? La deja como constancia. Podemos poner en consideración el 
Articulo 20. 
 
Artículo 21, tiene una del doctor Rueda, que no está avalada, ¿La deja como 
constancia? La deja como constancia, articulo 21 se puede poner en consideración 
como viene en la Ponencia. Artículo 22, Juan Manuel Cortés, también tiene una, 
que la deja como constancia. Así que señora Secretaria, leamos los Artículos con 
las Proposiciones avaladas y los demás como vienen en la Ponencia para votar el 
Articulado.  
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. El Artículo 3º, tiene una Proposición de Álvaro 
Leonel Rueda, que modifica el Inciso 2º, el Numeral 1º, perdón. Que lo adiciona en 
la última parte, la expresión “La normatividad disciplinaria vigente” y el Inciso 2º de 
ese Numeral, lo modifica y lo deja así: 
 
Proposición: Los despachos judiciales ambientales deberán ser objeto de la 
implementación de un modelo de gestión por parte del Consejo Superior de la 
Judicatura que tenga en cuenta la realidad de las áreas rurales y rurales dispersas, 
deberán contar con un facilitador que provea información a los ciudadanos con 
miras a superar las barreras de acceso a la administración de justicia. Deberán 
generarse formatos de fácil entendimiento por parte de la población que tiene interés 
en los asuntos ambientales, con miras a acceder a la administración de justicia de 
manera más simple y con el mínimo de formalidades necesarias para presentar ante 
el juez los derechos objeto de reclamo o defensa. El resto viene como está en la 
Ponencia. el Numeral 2º, el Numeral 3º.  
 
En el 2º Inciso del Numeral 3º, adiciona una y, dice: “…y desarrollo sostenible, las 
Autoridades Ambientales o quienes hagan sus veces; y cada cuatro (4) años”, esa 
es la modificación que hace. El resto del Artículo lo deja como viene en la Ponencia. 
La otra Proposición de este Artículo 3º, es del Representante Jiménez y Astrid 
Sánchez y Juan Manuel Cortés, que modifica el Numeral 4°. 
 
Proposición:  Igualdad. El juez hará uso de todas las facultades que le confiere la 
Ley para asegurar la igualdad de las partes en el proceso. 
 
O sea, modifica el Numeral 4º que trae en la Ponencia que era Corrección de 
asimetrías, ¿Sí está bien doctor Andrés, eso es lo que usted pretende modificar?  
OK, entonces así quedaría el Numeral 4° del Artículo 3º. Así con esas 
modificaciones queda el Artículo 3º con las dos constancias de Juan Manuel Cortés 
y del doctor Peñuela. 
 
El Artículo 5º tiene dos Proposiciones avaladas, ah tres sí señor. La de Álvaro 
Rueda, tiene modificaciones, modifica el Numeral 2º, dice: 
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Proposición: 2. Acciones de grupo y responsabilidad extracontractual, siempre que 
la controversia tenga contenido ambiental. 
 
Numeral 3º, entonces cambia el Numeral 3º completamente, perfecto lo que está 
haciendo es organizando los Numerales que están mal en la Ponencia ¿No doctor 
Andrés? Y el tercero queda así: 
 
3. Conflictos, relacionados con los elementos del ambiente previstos en el Decreto-
Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables. 
 
Y el 4º,  
 
4. Controversias sobre la materia ambiental, relativas a recursos naturales y de 
ordenamiento territorial, de conformidad con las normas que regulan el sector 
ambiental. 
 
Viene mal numerado el 5 y lo quita porque viene como 11 y el 5º lo deja así:  
 
5. Medios de control de nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho contra 
actos administrativos que versen sobre asuntos ambientales proferidos por las 
autoridades ambientales y las demás entidades que integran el SINA de 
conformidad con la Ley 99 de 1993, o la norma que la modifique o haga sus veces. 
 
Quita el 13, que viene mal numerado, lo elimina completamente y el Parágrafo lo 
deja como viene en la Ponencia. 
 
El 5º de la Proposición de Duvalier Sánchez, lo que hace el doctor Duvalier es 
agregar una expresión en el Numeral 4º y dice: 
 
Proposición: 4. …En especial en temas de protección, regulación y recuperación 
ambientales; también los relativos a la protección, restauración, manejo, uso y 
aprovechamiento de recursos naturales. El resto como viene en la Ponencia. 
 
Y la Proposición de la doctora Piedad Correal, es que adiciona un Numeral, pero 
ella lo hace con esa numeración mala, nosotros lo reorganizaremos en el texto y 
adiciona un Numeral en el siguiente sentido: 
 
14. Acciones populares, siempre y cuando la controversia verse sobre asuntos 
ambientales. 
 
Presidente, esas tres Proposiciones quedarían del Artículo 4°, las otras 
Proposiciones quedan como constancias, una de Juan Manuel Cortés, una de 
Méndez y otra de Peñuela. 
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El Artículo 11, como está en la Ponencia porque había una Proposición del doctor 
Méndez, que queda como constancia. 
 
El Artículo 13, tiene una Proposición de Álvaro Rueda que, sí está avalada y una de 
Méndez, que queda como constancia. La del doctor Rueda, lo que hace es modificar 
en el Parágrafo 2º, 
 
Proposición: Parágrafo 2. El Consejo Superior de la Judicatura deberá exigir 
además de la experticia técnica prevista en el párrafo anterior para integrar el equipo 
técnico, experiencia demostrada específica de mínimo de ocho (8) años en asuntos 
medio ambientales y solución de controversias en las materias que serán conocidas 
por esta especialidad. 
 
Esa es la modificación de la Proposición del Artículo 13 del doctor Rueda, la otra 
queda como constancia. 
 
El Artículo 15, hay dos Proposiciones de constancia, una no más avalada del doctor 
Duvalier, que lo que hace el Representante, es modificar el Numeral 1º y lo deja de 
la siguiente manera, adiciona: 
 
Parágrafo 1. …Está contará con dos salas especializadas en asuntos ambientales 
que funcionaran en Barranquilla y en San Andrés. 
 
Y quita la expresión “La sala especializada en asuntos ambientales funcionará en la 
ciudad de Barranquilla”, eso es lo que modifica el doctor Duvalier en su Proposición 
del Artículo 15 y queda como constancia la del doctor Méndez y la del doctor Juan 
Manuel Cortés, dos Proposiciones. 
 
El Artículo 16, también tiene una avalada del doctor Duvalier, que lo que hace el 
Parágrafo 1º y modifica el Inciso 2º del Parágrafo 2º. El Parágrafo 1º lo deja de la 
siguiente manera: 
 
Parágrafo 1. Para la provisión de los cargos de juez de los juzgados ambientales y 
de magistrados de las salas ambientales de los Tribunales Administrativos, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispondrá de la realización de un concurso 
público, en el cual se deberá valorar el conocimiento de la normativa en materia 
ambiental y de las perspectivas jurídica, económica y de regulación de los recursos 
naturales, de servicios públicos, de recursos naturales renovables y no renovables, 
de ordenamiento territorial, de derecho administrativo, de derecho público y de 
derecho constitucional, y las normas que desarrollan el proceso judicial ambiental. 
 
El Parágrafo 2º, voy en el Artículo 16 doctor Méndez.  
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Parágrafo 2º, en el 2º Inciso del Parágrafo 2º, le adiciona la expresión después de 
ambiental “desde la perspectiva jurídica, económica y de regulación de los recursos 
naturales”. Esta es la Proposición del doctor Duvalier. 
 
El Articulo 18, tenía una Proposición del doctor Cortés, que la deja como constancia, 
entonces se vota de la Ponencia. 
 
El Artículo 19, tiene una Proposición del Representante Andrés Felipe Jiménez, 
Astrid Sánchez y Juan Manuel Cortés, que modifica todo el texto. Me permito leer 
el Artículo 19, cómo quedaría: 
 
Proposición: Articulo 19. Adiciónese un Parágrafo al Artículo 51 de la Ley 270 
de 1996, el cual quedaría así:  
 
Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura creará los despachos judiciales 
que sean requeridos para el cumplimiento de la Ley, atendiendo a la especialidad 
de la materia y basándose, entre otros, en las zonas focalizadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en las zonas donde exista mayor conflictividad 
por el ambiente y el uso y aprovechamiento de los recursos naturales o respecto de 
áreas declaradas como protegidas, que conforman el Sistema Nacional Ambiental 
de Áreas. 
 
Parágrafo 1.  Autorícese al Gobierno Nacional para que durante los próximos treinta 
(30) meses incluya en el presupuesto de rentas y gastos una partida de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el 
marco de gastos, establecido según el caso recursos adicionales susceptibles de 
asignación a la Rama Judicial, a efectos de implementar y la especialidad ambiental 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en todo el territorio nacional. 
 
Parágrafo 2.  El Consejo Superior de la Judicatura deberá elaborar un Plan para la 
puesta en marcha e implementación de la especialidad ambiental de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, incluido el análisis financiero y de conflictividad 
ambiental y demanda. 
 
Doctor Andrés Felipe, yo respetuosamente ese Parágrafo, “Autorícese al Gobierno” 
estamos dando unas facultades. Bueno, pero usted lo mirará en la Ponencia. Ese 
es el Artículo 19, queda con esta Proposición del doctor Andrés Felipe y la doctora 
Astrid y queda una constancia de Juan Manuel Cortés. 
 
En el Artículo 20, hay unas Proposiciones que quedan como constancia de Juan 
Manuel Cortés y Álvaro Rueda y también hay una Proposición Sustitutiva al Artículo 
20. 
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Artículo 20. El Consejo Superior de la Judicatura deberá elaborar un plan para la 
puesta en marcha e implementación de la especialidad ambiental de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, incluido el análisis financiero y de conflictividad 
ambiental y demanda; para tal fin se dispondrá de doce (12) meses contados a partir 
de la promulgación de la presente Ley, para presentárselo al Gobierno Nacional. 
 
Partiendo del plan de puesta en marcha de la especialidad ambiental elaborado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, autorícese al Gobierno Nacional para que 
dentro de los 24 meses siguientes a la promulgación de esta Ley, incluya en el 
presupuesto de rentas y gastos una partida de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el marco de gastos, 
estableciendo según el caso recursos adicionales susceptibles de asignación a la 
Rama Judicial, a efectos de implementar y la especialidad ambiental de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa en  todo el territorio nacional. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura dispondrá todo lo necesario para que la 
especialidad ambiental entre en funcionamiento a partir de los 12 meses siguientes 
a la aprobación de presupuesto mencionado en el Inciso anterior. Andrés Felipe 
Jiménez, Astrid Sánchez y Juan Manuel Cortés.  Así quedaría el Artículo 20 de la 
Ponencia. 
 
Sigue el Artículo 21 de la Ponencia, porque había una Proposición del doctor Rueda 
que la deja constancia y el 22 de la Ponencia, porque había una Proposición de 
Juan Manuel Cortés, que la deja como constancia. Presidente, puede poner en 
bloque estos Artículos con las Proposiciones Aditivas, Sustitutivas y Modificativas. 
 
PRESIDENTE:  En consideración entonces, los Artículos con las Proposiciones 
leídas por la Secretaria, además de los Artículos como vienen en la Ponencia. Se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Señora Secretaria 
llame a lista. 
 
SECRETARIA: Presidente, llamo a lista para este bloque de Artículos el 3, el 5, el 
11, el 13, el 15, el 16, el 18, el 19, el 20, el 21 y el 22 con las Proposiciones Aditivas, 
Modificativas, Sustitutivas y algunos de la Ponencia. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  NO VOTO  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     NO VOTO 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   NO VOTO 
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CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI 
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  EXCUSA  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   SI  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   SI  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI 
MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA     SI 
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  NO VOTO 
OSORIO MARÍN SANTIAGO    NO VOTO  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   NO  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO VOTO  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS   SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     SI 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    SI 
 
Pregunto, ¿Si hay algún Honorable Representante, que no haya votado? 
Presidente, puede usted ordenar el cierre de la votación. 
 
PRESIDENTE:  Se cierra la votación. Señora Secretaria, anuncie el resultado.  
 
SECRETARIA: Presidente, han votado Treinta y dos (32) Honorables 
Representantes, por el SI, uno (1) por el NO Treinta y dos (32). Así que han votado 
treinta y tres (33) en total siendo Aprobado este bloque de Artículos con la mayoría 
exigida en la Constitución y la Ley. 
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Presidente, permítame un minuto Presidente debo dejar una constancia de que el 
Representante Juan Daniel Peñuela presentó unas Proposiciones, luego de que se 
hubiesen aprobado unos Artículos. Así que quedan como constancias para el Acta 
al Artículo 1, 2, 6, 8, 10, 11, 12 y 13, las dejaremos tal y cual como fueron 
presentadas, para que hagan parte del Acta Honorables Representantes. 
 
Así mismo, el Representante Oscar Rodrigo Campo, ha radicado una al Artículo 15, 
que fue después de que se votó, entonces quedará en el Acta Honorables 
Representantes. 
 
PRESIDENTE:  Muy bien. Señora Secretaria, entonces sírvase leer Titulo y 
Pregunta. 
 
SECRETARIA: Presidente, hay una Proposición al Titulo del Representante Juan 
Daniel Peñuela, no sé qué dice el Ponente único, el doctor Andrés Felipe, si esto 
queda como constancia. 
 
PRESIDENTE:  La deja como constancia, el doctor Juan Daniel Peñuela. 
 
SECRETARIA: Queda que él adiciona la expresión “Jurisdicción Ordinaria”.   
 
El Titulo del Proyecto es el siguiente señor Presidente, Honorables Representantes, 
“Por la cual se crea la Especialidad Ambiental de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, con salas especializadas en temas ambientales, se modifica la Ley 
270 de 1996 y se dictan otras disposiciones”. 
 
Ha sido leído el Título señor Presidente, y pregunto a la Comisión Primera ¿Si 
quieren que este Proyecto de Ley Estatutaria, pase a la Plenaria de la Cámara y se 
convierta en Ley de la República? 
 
PRESIDENTE:  En consideración el Titulo y la Pregunta, se abre la discusión. 
Doctor Tamayo, está pidiendo el uso de la palabra, tres minutos para el doctor 
Tamayo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias, señor Presidente. Un saludo a todos los miembros de la Comisión. Bueno, 
quiero simplemente. 
 
PRESIDENTE:  Perdón. Queridos colegas, un poquito de silencio les queremos 
pedir a este costado izquierdo hay demasiada bulla y no es precisamente por 
funcionarios sino por Congresistas, que no nos dejan atender aquí a la Comisión. 
Adelante doctor Tamayo.    
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Continúa con el uso de la palabra el H.R. Jorge Eliecer Tamayo Marulanda. 
 
Gracias Presidente. No, de pronto es un tema fuera de lugar, pero que quiero 
anotarlo aquí porque quisiera que, en el segundo debate en Plenaria, se me 
absolviera esto, o sea, cuando yo veo todo lo que se plantea lo que hemos aprobado 
que considero que es importante porque los temas ambientales tienen que tener un 
tratamiento también diferencial para poder avanzar en ellos. 
 
Pero mi pregunta es, ¿Por qué eso no se incorporó que tenía más pertinencia a la 
Jurisdicción Agraria, por qué no se hicieron eso? O sea, me quedó ese sinsabor allí, 
por qué no se hizo, porque no se estructuro dentro de una parte. Simplemente, un 
planteamiento como digo fuera de lugar, pero que quiero hacerlo porque no veo otro 
momento, ya votamos ahora el Título y se cerró, pero sí que quede esa invitación 
para el Ponente y para quienes han tenido el liderazgo en esta iniciativa de querer 
profundizar un poco por qué no se hizo en la Jurisdicción Agraria, por qué no se 
incorporó en esa oportunidad en esa oportunidad que tuvimos al estructural la 
Jurisdicción Agraria. Gracias Presidente, simplemente era ese comentario.  
 
PRESIDENTE:  Gracias a usted doctor Tamayo. La doctora Delcy me está pidiendo 
el uso de la palabra, tiene tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura. 
 
Gracias, señor Presidente y muy buenos días Honorables Representantes. Quiero 
saludar la iniciativa de este Proyecto, pues finalmente doctor Tamayo, creo este sí 
es el camino que le va a permitir a toda la problemática ambiental del país, tener 
quien resuelva de manera directa y no como está ocurriendo hoy o como 
hubiésemos querido que hubiese quedado en la Jurisdicción Agraria y Rural, en la 
que hubiésemos colmatado de la problemática ambiental, las decisiones que se 
deben tomar en la Jurisdicción Agraria y no hubiésemos permitido que funcione en 
las tareas que debe resolver frente a la problemática de tierras.  
 
La situación de congestión que tiene la Rama Judicial llega al 64%, la problemática 
ambiental es la menos atendida y si se la vamos a cargar a la Jurisdicción Agraria 
y Rural ya eso implica, que la Jurisdicción Agraria y Rural tenga un grado bastante 
complicado de definir en la problemática ambiental. Yo sí celebro esta iniciativa y 
como lo había propuesto la Representante Astrid y el Representante Lozada, este 
es el camino para darle una respuesta efectiva, contundente y encargada única y 
exclusivamente de este contexto ambiental. 
 
Aunque también aquí señor Ponente, es importante pronunciar y decir, que las 
Jurisdicciones Agraria, Rural y Ambiental se deben encontrar para que las dos 
conozcan y no puedan tener fallos que desconozcan una realidad de la otra. Pero 
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celebro que se haya logrado, primero identificar dos instituciones que van a definir 
la problemática de tierras y aparte la ambiental, para que la resolución de estas 
problemáticas tenga efectividad, sea eficiente y que entregue la solución 
problemática de tierras y ambiental que tanto ha solicitado el estado colombiano y 
que tanto necesita el campesinado y nuestro país en la resolución de los conflictos 
ambientales. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE:  Doctor Felipe Jiménez, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.  
 
Gracias, señor Presidente. En respuesta a la observación del doctor Tamayo, 
inicialmente se planteó para que se creara la especialidad dentro de la Rama de lo 
Contencioso Administrativo, precisamente porque hoy esta Rama es la que conoce 
de la mayoría de asuntos ambientales, pues ya contamos con una infraestructura, 
con profesionales que conocen del tema ambiental y que lo han tratado durante 
varios años. Incluirlo directamente en la Jurisdicción Agraria seria partir 
absolutamente desde cero y aquí lo que se busca con esta Norma, es garantizar el 
acceso a la justicia y la eficacia precisamente en la resolución de conflictos 
ambientales. 
 
Un poco, esa era la discusión que se tenía en la sesión pasada que teníamos con 
la Viceministra de Justicia y era precisamente eso, yo no niego que ambas 
jurisdicciones, tanto la agraria como la ambiental no tengan alguna relación, de 
hecho sí y dejo la puerta abierta para que los queridos Representantes y los 
compañeros, pues nos hagan sugerencias frente al Proyecto de Ley para buscar un 
puente entre las dos jurisdicciones. Pero, la especialidad de ambas, creo que denota 
y podría ayudar un poco más a la congestión que se tiene hoy en día en ambas 
materias, tanto en la agraria como en lo ambiental.  
 
PRESIDENTE:  Doctor, es que, pues estamos en discusión del Título y Pregunta y 
entonces, entramos en profundidad del Proyecto de Ley y pues, yo les quiero pedir 
es para poder avanzar doctor Tamayo, para no seguir en la discusión, si es sobre 
el Título y la Pregunta, no gracias doctor Tamayo. ¿Entonces, es sobre el Título y 
la Pregunta que quiere hablar? Se mantiene la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrada. Señora Secretaria llame a lista para votar Titulo y Pregunta. 
SECRETARIA: Si Presidente. Llamo para la votación del Título leído como vienen 
en la Ponencia y la Pregunta. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  NO VOTO  
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ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     NO VOTO 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI 
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI 
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  EXCUSA  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   SI  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   NO VOTO  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   SI  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI 
MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA     SI 
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  SI 
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   NO  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS   SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     SI 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    SI 
 
Pregunto, ¿Si hay algún Honorable Representante, que no haya votado?  
 
PRESIDENTE:  Se cierra la votación.  Señora Secretaria, anuncie el resultado.  
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SECRETARIA: Presidente, han votado Treinta y seis (36) Honorables 
Representantes, por el SI Treinta y cinco (35), por el NO uno (1). Así que ha sido 
Aprobado el Título y la Pregunta con la mayoría exigida en la Constitución y la Ley, 
toda vez que esto es una Ley Estatutaria. Ponentes Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Mismo Ponente, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Así se hará, queda notificado el doctor Andrés Felipe Jiménez, 
como único Ponente para la Plenaria de la Cámara de Representantes. 
 
PRESIDENTE:  Siguiente punto en el Orden del Día, señora Secretaria. Doctor 
Jiménez, quiere dar las gracias un minuto para agradecerle a la Comisión. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Andrés Felipe Jiménez 
Vargas. 
 
Gracia señor Presidente. Bueno, aprovechar el espacio para darle las gracias a 
todos los compañeros y compañeras, agradecer todas las Proposiciones que se han 
radicado y que se han aprobado. Al Representante Méndez, al Representante 
Rueda y al Representante Peñuela, las Proposiciones que no se han tenido en 
cuenta para el Proyecto de Ley, ay y al Representante Cortés, pues las tendremos 
en cuenta para el segundo debate y nos pondremos en contacto con los equipos de 
cada uno de nosotros. Muchas gracias, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Siguiente punto del Orden del Día, señora Secretaria. 
 
SUBSECRETARIA: Si señor Presidente. Siguiente punto. 
 
2. Proyecto de Acto Legislativo No. 260 de 2022 Cámara – No. 002 de 2022 
Senado, acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo No. 003 y 011 de 
2022 Senado “Por medio del cual se modifica el Artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991”.  
Autores: HH.SS. Marcos Daniel Pineda García, Diela Liliana Solarte Benavides, 
Oscar Mauricio Giraldo Hernández, Juan Samy Merheg Marun, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Nadya Georgette Blel Scaf, 
Liliana Esther Bitar Castilla, Soledad Tamayo Tamayo, Efraín José Cepeda Sarabia, 
José Alfredo Marín Lozano, Germán Alcides Blanco Álvarez, Oscar Barreto Quiroga, 
////PAL.003- 22S//// HH.RR. Jairo Cristo Correa, Germán Rogelio Anís, Oscar 
Campo Hurtado, Jorge Méndez Hernández, Jaime Rodríguez Contreras, Julio 
Triana Quintero, Carolina Arbeláez Giraldo, Gersel Luis Pérez y los HH.SS. Beatriz 
Lorena Ríos Cuellar, David Luna Sánchez ////PAL.011-22S//// HH.RR. Juan Espinal 
Ramírez, Hernán Darío Cadavid, Olmes de Jesús Echeverria, José Jaime 
Uscátegui, Cristian Garces, Eduard Alexis Triana, Vladimir Olaya, Oscar Darío 
Pérez, Andrés Eduardo Forero, Carlos Edward Osorio, Hugo Danilo Lozano, Oscar 
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Villamizar Meneses, Juan Felipe Corzo, los HH.SS. Miguel Uribe Turbay, Paola 
Holguín Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Ciro Alejandro Cortés, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, José Vicente Carreño Castro, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Esteban Quintero Cardona.  
Ponentes: HH.RR. Julio Cesar Triana Quintero -C-, Catherine Juvinao Clavijo -C-, 
Oscar Hernán Sánchez León -C-, Ruth Amelia Caicedo Rosero, Diógenes Quintero 
Amaya, Hernán Darío Cadavid Márquez, Ana Paola García Soto, Heráclito Landinez 
Suarez, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.  
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 1279/2022  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1445/2022 
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Señora Secretaria, favor leer la Proposición que termina el Informe 
de Ponencia. 
 
SECRETARIA: Si Presidente. 
 
Proposición: Considerando los argumentos expuestos y en cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, presentamos Ponencia Positiva y en 
consecuencia, solicitamos a los miembros de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes dar primer debate en primera vuelta en la Cámara de 
Representantes al Proyecto de Acto Legislativo No. 260 de 2022 Cámara – No. 
002 de 2022 Senado, acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo No. 
003 y 011 de 2022 Senado “Por medio del cual se modifica el Artículo 138 de 
la Constitución Política de Colombia de 1991”, conforme al texto propuesto. Está 
suscrita la Proposición por los Ponentes Coordinadores Julio César Triana, 
Catherine Juvinao, los Ponentes Oscar Hernán Sánchez, Diógenes Quintero, Ruth 
Amelia Caicedo Rosero, Diógenes Quintero Amaya, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Ana Paola García Soto, Heráclito Landinez Suarez, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano. Presidente, ha sido leída la Proposición con 
que termina el Informe, puede usted abrir la discusión y votación. 
PRESIDENTE:  En consideración el Informe con que termina la Ponencia, se abre 
su discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, ¿Aprueba la Comisión el 
Informe con quién termina la Ponencia? 
 
SECRETARIA: Si lo Aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes.  
 
PRESIDENTE:  Muy bien. Antes de abrir el Articulado, vamos a darle entonces el 
uso de la palabra a los Coordinadores Ponentes y Ponentes de este Proyecto de 
Ley, de Acto Legislativo, perdón que además es de iniciativa Congresional. Doctor 
Triana, necesita quince minutos, si necesita más tiempo le damos más por 
supuesto. Adelante doctor Triana con su intervención. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
Bueno, muchas gracias Presidente. Queridos Representantes, yo quiero empezar 
esta exposición pidiendo unas excusas por una observación que me hiciera ayer un 
miembro del Partido Liberal, doctor Óscar. En el día de ayer, al referirme a este 
Proyecto, en mis redes sociales me réferi cómo recortar las vacaciones de los 
Congresistas y ayer un Congresista del Partido Liberal va y me dice, no, no se 
equivoqué no son vacaciones Triana, es un Receso Legislativo que creó el 
Constituyente del 91, priorizando la cercanía con las regiones. 
 
Y quiero empezar señor Presidente, diciendo que ese miembro del Partido Liberal 
tiene la razón y quiero pedir excusas por esa mala interpretación, que hice de la 
Norma y quiero decirlo porque así fue. Esto tiene un origen en la Constitución del 
91 y por eso, quisiera hoy presentarles a ustedes este Proyecto reconociendo que 
el lenguaje que se debe utilizar sobre el mismo, debe versar sobre el Receso 
Legislativo. Dicho lo anterior, quisiera contarles doctor Uscátegui o recordar lo 
hablamos con el doctor Albán, que en el Cuatrienio del 2018 al 2022, este Acto 
Legislativo fue presentado cuatro veces, fue presentado como el Acto Legislativo 
508, el Acto Legislativo 385, el Acto Legislativo 266 y el Acto Legislativo 130 y en 
las cuatro ocasiones, fracasó este Acto Legislativo. 
 
Y con este antecedente, quisiera decirles por qué a sinnúmero de Congresistas 
doctor Heráclito y hoy hablábamos de todos los Partidos, nos motivó firmar 
nuevamente este Acto Legislativo y nos motiva la firma y promoverlo como autores, 
porque es evidente que día tras día aumenta las Leyes de origen Congresional y 
que muchas de esas Leyes, ni siquiera se les da primer debate con el argumento 
de que no hay tiempo y porque también tenemos que reconocer, especialmente 
aquí en la Comisión Primera, que la Agenda Legislativa, no en este Gobierno doctor 
Alejandro, en todos los Gobiernos, ronda a partir de las necesidades del Gobierno 
de turno y las iniciativas congresionales pasan a un segundo plano. 
 
Por eso, quiero agradecer a los Coordinadores Ponentes, la doctora Cathy Juvinao 
y el doctor Óscar Sánchez, con quién hemos trabajado y hemos en algunas cosas 
estado de acuerdo, en otras no tanto. Pero al final del día, logramos sacar adelante 
un texto que quiero agradecer especialmente a usted doctor Albán, la firma con las 
observaciones y salvedad que me hiciera, al doctor Heráclito Landínez la firma como 
Ponente del Pacto Histórico y quiero reconocer también, a la doctora Ana Paola 
García, que me ayudó mucho o nos ayudó Cathy, en temas de forma en el Acto 
Legislativo y por supuesto, al doctor Cadavid con quién ayer conversé sobre el Acto 
y encontramos, como la doctora Marelen Castillo los mejores ánimos para sacarlo 
adelante. 
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Este Acto Legislativo y quiero que en esto me escuchen, porque seguramente hoy 
hablábamos con Wills, es el primer paso Cathy para demostrar que este Congreso 
quiere hacer las cosas bien. Y Juan Carlos Lozada, no me deja mentir que lo 
impulsamos junto con Gabriel Santos y llegamos hasta el séptimo debate y murió 
en Senado. Y este Congreso quiere hacer las cosas bien doctora Piedad, por la 
siguiente cifra, este Congreso trabaja con un período qué es de 4 meses y 16 días 
y es el período que va del 20 de Julio al 16 de diciembre, pero curiosamente luego 
tenemos un período que de sesiones es de 2 meses y 20 días, qué es el que vamos 
a modificar y es el que va de 16 de marzo a 20 de junio y digo, para información de 
todos, qué países como España, por ejemplo, corrigieron esto dónde sesionaban 6 
meses y se pusieron de acuerdo para sesionar en el año 9 meses. Países como 
Brasil, estaban sesionando 7 meses y ajustaron su periodo de sesión a 9 meses y 
el más reciente Ecuador, sesionaba 6 meses al año en períodos de 2 meses y hoy 
sesiona 10 meses. Y alguien pudiera hacer la pregunta ¿Y por qué más tiempo? 
Porque es evidente que cada vez los Congresistas tienen más iniciativa y se hace 
necesario el control político, qué es una herramienta que hablaba ahorita con Carlos 
Felipe Quintero. 
 
Y quiero decirlo, poner un ejemplo, en medio de la pandemia el Gobierno de turno 
de enero a febrero sacó Decreto distribuyendo recursos por veintinueve billones de 
pesos y el Congreso no estaba y no pudimos hacer control político sobre las 
inversiones que se estaban orientando. Entonces, lo que pretendemos con este 
Acto Legislativo es, salir que nunca salimos y quiero dejar eso también para que la 
opinión pública lo sepa, el Congreso va hasta el 16 de diciembre, pero usualmente 
nos convocan a Extras y terminamos saliendo el 22, ó el 23 ó incluso el 24 de 
diciembre. Pero supongamos mantener, lo del 16 de diciembre y regresar el primero 
de febrero. De Senado está Norma venia qué regresar el 16 de enero, pero nosotros 
los Ponentes hicimos un acuerdo y lo pusimos el 1º de febrero y lo hacemos para 
que los Congresistas, especialmente de región tengan 30 días también en su región 
para conectarse con su región y lo digo, porque además el Senado, doctor Alirio y 
sé que usted tiene una Proposición sobre el tema, incluyeron dos Incisos nuevo a 
este Acto Legislativo, que decidimos acompañar: el primero de ellos, tiene que ver 
con cerrar la puerta para que ese nuevo periodo se convierta en un período para 
modificar la Constitución o se convierta en un Período para que el Gobierno de 
turno, aproveche y saque sus Normas. 
 
Esa iniciativa que entiendo fue de Paloma Valencia en Senado, tuvo el apoyo de 
todas las Bancadas de Senado, fue crear un Inciso para que fuera claro que de 1º 
de febrero a 16 de marzo, se prioricen las normas de origen Congresional y el 
ejercicio del control político. Decidimos avalarlo porque lo consideramos apenas 
lógico, luego de entender la siguiente cifra queridos colegas: En el Período de 20 
de julio del 2021 a 20 de junio del 2022, se presentaron quinientas ochenta y tres 
iniciativas y de las quinientas ochenta y tres, solo se tramitaron cincuenta y ocho. Y 
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entenderán ustedes cuáles fueron las que nunca se tramitaron, las de los 
Congresistas. 
 
Por eso, creemos que es válido esa consideración y luego también advierto, se 
presentó otro Inciso en Senado con el que yo no estaba de acuerdo y los dos lo 
hablamos y era el Inciso que, en el último año del periodo, se retomaría las sesiones 
ese año sí el 16 de marzo, porque recuerden ustedes que los primeros tres meses 
de ese último año es electoral, eso para darle garantías a los Congresistas que 
deciden presentar nuevamente su nombre al Congreso. Sobre eso Cathy, me 
permito advertir una amistosa discusión que tuvimos, donde yo esencialmente no 
estaba de acuerdo porque sentía que teníamos que hacerlo para los 4 años, pero 
donde tus argumentos fueron poderosos en decir: si lo dejamos así, vamos a inducir 
el Congreso de Colombia a un ausentismo total, porque nadie va a abandonar su 
campaña para estar aquí en el Congreso. Por eso, decidimos dejar estos dos Incisos 
del Congreso. 
 
Con estos argumentos tal vez poco técnicos y más de consideración general, quiero 
decir que nos han llegado unas Proposiciones, el doctor Carlos Felipe Quintero, 
expondrá una Proposición de él, que espero quede leída por la Secretaria para que 
haga parte del Acta, el doctor Uscátegui le quiero rogar que su Proposición, la 
dejemos como constancia, porque fue recogida en una Proposición en el mismo 
sentido del doctor Óscar Campo, en el sentido en que nos referíamos solo a Leyes 
Ordinarias de origen Congresional y nos corrigieron, porque los Congresistas, pues 
pueden presentar una Estatutaria o una Orgánica. Esa corrección doctor Uscátegui, 
se aceptó, entonces le ruego que nos la deje como constancia y oiga, doctor Alirio 
y quiero agradecerle enormemente porque su Proposición, pues tocaba el fondo, yo 
sé que fue gestión de Cathy no mía, muchas gracias por dejarla como constancia, 
porque quiere decir, que tenemos cuatro Proposiciones, tres de ellas como 
constancia y una avalada. 
 
Finalmente, antes de por supuesto cederle la palabra al resto de Ponentes, solo me 
resta decir doctor Heráclito, que lo que hablamos esta mañana al llegar es cierto.  
Esta mañana la doctora Piedad, el doctor Heráclito y doctor Alirio me dijo, en este 
periodo sí va a salir este Acto Legislativo, ahora sí va a salir. Y doctor Pedro, ayer 
Cathy Juvinao me dijo una cosa también que quiero reconocer, me dijo: este 
Congreso sí va a ser el Congreso del Cambio por lo menos en tener más tiempo 
para el control político y más tiempo para debatir nuestras propias iniciativas. 
Agradezco enormemente la confianza a los Ponentes, a los Coordinadores, 
agradezco el regaño de Óscar Sánchez ayer con el que empecé aquí pidiendo las 
excusas debidas y corrigiendo e insistiendo, no se trata de vacaciones, simplemente 
se trata de tener más tiempo para control político y más tiempo para nuestras 
iniciativas. Gracias Presidente. 
 
Preside la Sesión el H.R. Heráclito Landinez Suárez. 
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PRESIDENTE:  Gracias doctor Triana. Le pedimos a los asesores, que si tienen 
alguna conversación que terminar, lo hagan fuera del Recinto de la Comisión para 
poder concentrarnos en la discusión de este Proyecto de Acto Legislativo. 
 
Tiene la palabra la doctora Catherine Juvinao, ¿Por cuánto tiempo? ¿Cuánto tiempo 
requiere? Diez minutos para la doctora Catherine Juvinao.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Catherine Juvinao 
Clavijo. 
 
Diez minutos está bien. Muchas gracias Representante, un saludo por supuesto a 
todos los colegas, a los asesores y a los ciudadanos y ciudadanas que nos ven en 
este momento y que están muy interesados en esta sesión de hoy, en particular en 
este Proyecto porque sabemos que esto ha sido una petición ciudadana que viene 
desde hace mucho tiempo. Yo quiero arrancar por reconocer al Partido Cambio 
Radical, yo realmente creo que en este Congreso todas estas causas del tema del 
Receso Legislativo, de la reelección de los Congresistas, el tema de los salarios, es 
cada vez más un consenso entre todos los Partidos, eso yo lo saludo.  
 
Esto ya no es solamente una causa o del Partido Verde con la consulta 
anticorrupción, o ya no solamente una causa del Partido Centro Democrático, que 
también ha venido con muchos de estos Proyectos desde hace años, aquí cada vez 
hay mayor consenso y yo quiero saludar al Senador David Luna, Autor de este 
Proyecto, por supuesto al Representante Triana y además hacer una mención 
especial a un Exrepresentante a la Cámara que hoy ya no está aquí, pero que 
también tiene todo el mérito de esto y es el Exrepresentante Gabriel Santos del 
Centro Democrático, que se dio una lucha realmente de corazón por este Proyecto. 
 
Como decía, esto es un mandato ciudadano y es un mandato ciudadano y en este 
momento no voy a hablar como Representante sino como ciudadana, porque saben 
ustedes bien aquí que esto ha sido una de mis causas por años, los ciudadanos de 
a pie en Colombia no entienden, no entienden, se sienten frustrados de que más o 
menos el 60% de las personas que trabajan en Colombia, ganan un salario mínimo 
y ese 60% de colombianos que se gana un salario mínimo tiene por Ley 15 días de 
vacaciones como derecho, a lo sumo 15 días hábiles que les da la Ley, eso para los 
que tienen contrato laboral, para los contratistas y prestación de servicios, no hay 
vacaciones nunca y eso lo sabemos quiénes hemos sido contratistas. Entonces, el 
ciudadano de a pie y es la empatía que nosotros tenemos que tener, no entiende 
por qué los Congresistas tenemos 4 meses de Receso Legislativo y yo también 
entiendo perfectamente, el concepto de Receso Legislativo y que eso no son 
vacaciones, pero nosotros como Congresistas, como Representantes del pueblo, 
tenemos que entender que para un ciudadano de a pie, estos son vacaciones, lo 
entiende como vacaciones porque algunos Congresistas por supuesto hacen la 



 

ACTA No. 28 DE NOVIEMBRE 17 DE 2022  Página 40 

 
 

tarea en el Receso Legislativo, están preparando los Proyectos, están en las 
regiones, están estudiando. 
 
Pero, también es cierto que hay otros Congresistas que no y lo que ven los 
ciudadanos es que no es justo, que la gente de a pie, que trabaja de sol a sol, de 
domingo a domingo, el guardia, la persona que tiene su comercio, los tenderos, ellos 
no entienden que nosotros tengamos está prerrogativa de los 4 meses de receso. 
Ahora, vámonos a los argumentos de por qué en su momento y por qué en la 
Constituyente esto se concibió así, también para aceptar que esto tenía un mayor 
sentido hace 30 años, cuando las condiciones de movilidad y sobre todo de 
transporte aéreo, no eran las mismas que son hoy. Entonces, argumentos que en 
ese momento justificaban que el Congreso de Colombia tuviera 4 meses de receso, 
que los Congresistas necesitan estar en las regiones. Yo les digo, antes no era tan 
sencillo que todos los Congresistas se fueran a sus regiones los jueves, no había 
vuelos ni siquiera, las condiciones de la carretera no les daba. 
 
Entonces, en la Constituyente se pensó que 4 meses, era un plazo que tenía sentido 
para que los Congresistas adelantaran esas tareas en el territorio, ese argumento 
hoy no procede y no procede por la sencilla razón, de que aquí las condiciones 
aéreas, pues obviamente ya son las de un país medianamente desarrollado, aquí 
los Congresistas todos los jueves se van para su región sin absolutamente ningún 
problema. Entonces, ya eso de que necesitamos cuatro meses para estar con las 
regiones porque antes no nos daba, eso ya no es cierto. 
 
Segundo, argumento que justificaba la medida, que los Congresistas necesitamos 
cuatro meses para armar nuestros Proyectos y para estudiar. Eso tampoco es cierto, 
el Congreso de la República y esto lo sabe la ciudadanía, cada Congresista tiene 
un equipo que es su UTL y tiene cincuenta millones para su UTL, eso es un buen 
presupuesto y se hace justamente para que los Congresistas, tengan un equipo 
nutrido de asesores, esos asesores están todo el tiempo en función de los Proyectos 
y en función de los asuntos que el Congresista tiene que estudiar. Entonces no se 
necesitan 4 meses de receso para que un Congresista arme los Proyectos o estudie, 
si hay un Congresista que quiere estudiar cuatro meses, pues a lo mejor es que 
quiere volver a la universidad, pero de ninguna manera se justifica ya que el 
Congreso tenga cuatro meses de receso para estudiar, los Congresistas estamos 
estudiando permanentemente y nuestras UTL, están permanentemente trabajando 
en los Proyectos y en los controles políticos, etcétera. 
 
Así, pues sí nos damos cuenta de que técnicamente ya no tiene sentido el receso 
de los cuatro meses, porque ojo esto no es un tema ni que, para congraciarnos con 
los ciudadanos, ni que un tema populista, es que técnicamente ya no tiene ningún 
sentido los cuatro meses. Aún así este Congreso le ha dicho NO a este Proyecto en 
diversas ocasiones, el último y más célebre, pues el Proyecto del Representante 
Gabriel Santos, que se hundió en último debate, pasó los siete debates y en octavo 
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debate, en octavo por maniobras dilatorias se vuelve a hundir. Algunos y eso sí 
todavía esa mentalidad no ha cambiado, creen y esto está en el imaginario de los 
ciudadanos, que ser Congresista antes que ser una responsabilidad, es un 
privilegio. Entonces los Congresistas, tenemos este tipo de prerrogativas y este tipo 
de beneficios y de privilegios que no tiene ningún trabajador de a pie, pues porque 
somos Congresistas y el solo hecho de ser Congresista, entonces nos da permiso 
de darnos a nosotros mismos estas prerrogativas. 
 
Pues, yo invito a esta Comisión a que le comuniquemos al país, el mensaje correcto: 
ser Congresista no es un privilegio en absoluto, ser Congresistas es una 
responsabilidad, al punto que a los Congresistas se nos llama, los Padres de la 
Patria, habría que incluir también las madres. Pero, los Padres de la Patria en esa 
categoría rimbombante, se supone que deberían trabajar más que el ciudadano de 
a pie, se supone que deberían tener mayor compromiso cívico que el resto de 
ciudadanos, se supone que deberían regirse por unos estándares de 
comportamiento más exigentes que el de un ciudadano de a pie, no al revés no que, 
porque como somos Congresistas, entonces ganamos más. Pero, no solamente 
ganamos más, sino que ganamos más que todos los Congresistas del mundo, ojo 
ese privilegio a son ¿De qué? Que eso será el próximo debate en esta Comisión: 
los Congresistas de Colombia ganamos más comparativa y proporcionalmente que 
todos los Congresos del mundo y más que todos los Congresos de la región, otro 
privilegio que los ciudadanos se preguntan a son ¿De qué? 
 
Pero entonces, ha hecho carrera que como ser Congresista es un privilegio, pues 
todos estos beneficios que hoy no tienen ninguna justificación, entonces se valen. 
Yo realmente, estoy convencida que este Congreso que ha recibido un mandato de 
cambio, es un Congreso que ya cambio y les quiero decir este Congreso ¿Por qué 
ya cambió? Y lo voy a decir de nuevo, no como Congresista sino como veedora. 
Este Congreso que se eligió el 13 de marzo de este año, ha casi que desaparecido 
el ausentismo parlamentario, esto es algo que yo le quiero decir al país, en el 
Congreso actual, el ausentismo parlamentario es un fenómeno del pasado y se los 
voy a sustentar con cifras en semanas por venir. 
 
Aquí las Plenarias se acaban a las 11:00 de la noche y ahí están todos los 
Congresistas, las Comisiones van en lo que van y ahí están todos los Congresistas, 
eso demuestra que este Congreso es distinto. Y ahora sí hablo como Congresista 
yo, que he tenido la oportunidad de conocer a muchos de ustedes en los distintos 
Partidos. En este Congreso me atrevo a decir, que la mayoría de Congresistas, son 
supremamente estudiosos. Me atrevo a decir, que la mayoría de Congresistas, en 
este nuevo Congreso son supremamente activos en los debates, me atrevo a decir 
que los Congresistas, en este nuevo Congreso, de verdad están pensando en temas 
de fondo en este país y están llevando a cabo su responsabilidad, con la mayor 
dignidad y el mayor compromiso. Y yo tengo que decir, que hoy como Congresista, 
yo me siento además orgullosa de pertenecer a esta Comisión, que también lo digo 
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sin ninguna duda, es la Comisión más importante tanto en Senado como en Cámara 
y por aquí pasan los temas más esenciales y estructurales del país, y en lo que 
vamos en estos cuatro o cinco meses que llevamos. 
 
PRESIDENTE:  Tres minutos más, para concluir. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R.  Catherine Juvinao Clavijo. 
 
Está Comisión ha respondido, hemos respondido con el tema de cannabis, hemos 
respondido con el tema de los toros, hemos respondido con el tema la Jurisdicción 
Agraria y seguramente, está Comisión va a seguir respondiéndole al país. Así que, 
yo les pido de verdad que hoy hagamos historia, porque si hoy aprobamos este 
Proyecto aquí en la Comisión Primera, esto yo creo que en Plenaria se va a adoptar 
la posición de la Comisión Primera y vamos a estar a nada, de que este Proyecto 
sea una realidad. Faltarán otros debates más porque esto es una Reforma 
Constitucional, pero, estas dos primeras rondas en Senado y Cámara, sé que 
vamos a definir el futuro positivo de este Proyecto y sé que le vamos a dar al país 
el mensaje correcto.  
 
Cierro simplemente, resaltando algo que ya ha resaltado el Representante Triana y 
es, qué bueno a mí sí me parece maravilloso que los Congresistas tengamos un 
mes y medio más para nuestros propios Proyectos, es que les digo yo, siendo yo 
coalición de Gobierno, yo estoy preocupada porque realmente uno aquí adentro se 
da cuenta, que el Congreso vive en función de los Proyectos del Gobierno, aquí no 
hay tiempo para los Proyectos de los Congresistas, no hay tiempo, todos los días 
en las Plenarias se hunde un nuevo Proyecto de un Congresista, por falta de trámite. 
Entonces, un mes y medio para las iniciativas nuestras, me parece absolutamente 
positivo para los Congresistas y para el país, pero además vamos a tener más 
oportunidad de control político y aún yo siendo coalición de Gobierno, insisto para 
mí es muy importante el control político, hace parte central de mi trabajo. Pero, 
además, hay que darle esta oportunidad a todos los Congresos por venir, con sea 
el Gobierno que sea. Los Congresistas necesitamos, más tiempo para nuestros 
Proyectos y más tiempo para hacer control político y este Proyecto ofrece esa 
oportunidad. 
 
Entonces apreciados colegas, que sea el momento de por fin responderle al país 
positivamente con esta tarea pendiente, no generemos una nueva frustración a la 
ciudadanía, que ve con expectativa y con esperanza a este Congreso, frente a este 
tipo de iniciativa. Yo estoy segura que en la Comisión Primera, estamos 
absolutamente articulados y hay consenso sobre la importancia de aprobar esta 
iniciativa. Así que, yo por supuesto los invito a votar SI, a responderle al país y a 
demostrar que no somos el Congreso del Cambio, que somos al Congreso que ya 
cambió. 
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PRESIDENTE:  Gracias Representante. Tiene la palabra, las constancias al final 
vamos a continuar con la presentación. Dos minutos, para una constancia de la 
Representante Carolina Arbeláez. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo. 
 
Presidente gracias. Es que, tenemos un debate con el Senador Luna en la Comisión 
Primera de Senado, sobre el seguimiento a la obra del Metro de Bogotá. Entonces, 
me voy a retirar por unos minutos para hacer la intervención en este debate que 
está citado en Senado, entonces me voy a retirar por un tiempito, entonces espero, 
pues. Igual, quiero decirle a mis colegas promotores de esta iniciativa, que por 
supuesto cuenta con el respaldo de la Bancada de Cambio Radical, de mí como 
Representante a la Cámara y por supuesto, que para mí es muy importante que 
podamos avanzar en reducir ese Receso Legislativo, que por supuesto nos va a 
permitir adelantar una Agenda Legislativa mucho más amplia y de muchos 
Proyectos importantes, que por supuesto se discuten aquí. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Gracias doctora Carolina. Tiene la palabra el Coordinador Ponente, 
doctor Óscar Sánchez ¿Cuánto tiempo requiere? Cinco minutos para el doctor 
Óscar Sánchez. Pido a todos los asistentes, a todos los asesores, a los visitantes 
mantener el orden para escuchar a nuestro Ponente. Doctor Sánchez. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Hernán Sánchez 
León. 
 
Gracias Presidente. Con los muy buenos días a todas y a todos. Como Coordinador 
Ponente, acompañé la firma de la Ponencia Mayoritaria con una constancia como 
se lo hice saber a mi compañero y gran amigo Julio César, en el ejercicio de pensar 
diferente, pero ponernos de acuerdo para que el Proyecto avance. 
 
Iniciamos manifestando que, estamos de acuerdo con qué el segundo Periodo 
Legislativo se alargue en tiempo y qué es una necesidad, eso depende de las Mesas 
Directivas de cada una de las Cámaras o de las Comisiones. El único objetivo con 
el mayor respeto de varios autores que yo veo en este Proyecto de modificar el 
Artículo 138 de la Constitución, es en ampliar el periodo para que podamos legislar 
más los Congresistas de la República, en mi criterio con el mayor respeto, porque 
desafortunadamente en el Congreso de la República, cursa y ha hecho curso el 
comentario de que en el Congreso de la República no se trabaja, que en el Congreso 
de la República vivimos cuatro meses de vacaciones en el año. Lo hablábamos ayer 
con el doctor Julio César y entendemos la realidad de las vacaciones y del receso 
como la gran mayoría de los que estamos en esta Célula Congresional lo 
conocemos, no es la primera vez que este proceso llega a un Proyecto de 
modificación de la Constitución. 
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Yo quiero, mirar dos puntos y el primero de ellos, el Congreso de la República 
Senadores y Representantes tienen periodos de receso, que en ningún momento 
compañeros nos desligan de la función Congresional para el cual fuimos elegidos y 
esa función Congresional no es solamente venir a hacer las Leyes, no es solamente 
venir a hacer el control político que por supuesto, es fundamental y esencial, pero 
no podemos desligarnos lo que el elector está esperando de cada uno de nosotros 
de los que estamos aquí en el Congreso de la República. No solamente mayoría de 
7/24 como muchas veces utilizamos nosotros esos términos, somos no lo digo yo, 
lo dice la norma, los únicos que no tenemos vacaciones. Los funcionarios públicos 
tienen determinadas en la Ley las vacaciones, nosotros tenemos un receso que lo 
mal lo han llamado vacaciones y ahí es donde yo quiero hacer énfasis.  
 
En ese período de receso ¿Qué se puede hacer? El señor Juan Carlos Wills como 
Presidente de esta Mesa Directiva, nos puede citar a control político, nos puede citar 
a audiencias públicas, mi compañero Juan Carlos cuando fue Presidente de esta 
Célula Congresional, realizó más de 15 audiencias en el país y no estábamos en 
los Periodos Legislativos sino en el Receso Legislativo. Quién les habla también lo 
hemos venido haciendo en nuestra región. 
 
Por eso, la única función que tiene un Congreso no solamente nuestro Congreso de 
Colombia, sino los Congresos del mundo, es generar las Leyes y los escenarios 
normativos de cada uno de los países. Pero también, tenemos nosotros la 
posibilidad hacer ese control político, si el señor Presidente de la Cámara de 
Representantes, que lo vi ahorita por aquí al doctor Racero, lo pudiera citar, lo puede 
hacer y tenemos nosotros la obligación de asistir, porque no nos hemos desligado 
de nuestra función Congresional. Al igual, que las audiencias públicas, muchos de 
ustedes los he visto en audiencias públicas, los he acompañado a nivel de la 
plataforma virtual en algunas de ellas y otras presenciales y no es el martes, ni el 
miércoles, es el lunes, es el jueves y hemos venido trabajando como debe de ser, 
no estamos nosotros queriendo justificar. 
 
Lo más fácil para Oscar Sánchez, como Coordinador Ponente era firmarle al doctor 
Julio César su Ponencia Mayoritaria, sin dejarle alguna constancia para no generar 
un proceso que hoy en la comunidad, pues no tiene esa credibilidad. Pero sí 
tenemos nosotros que comenzar a defender lo que hacemos, a defender lo que hoy 
nosotros hacemos, nuestro trabajo. Yo les pregunto a ustedes compañeros, por lo 
menos yo recorro mi departamento cómo lo hacen ustedes, en la mañana me reunía 
con unos amigos de Armenia y qué envidia de la buena les decía, ustedes son 13 
municipios, los pueden recorrer uno en un fin de semana. Cundinamarca tiene 116 
municipios, creo que Antioquia 127, creo que Boyacá 125 y ese escenario nos 
permite, no sé si a ustedes le pase por lo menos a mí sí. Yo recorro el departamento 
dura uno 15 ó 20 o un mes, días sin ir a su provincia y ¿Qué le dice la gente? Qué 
milagro de verlo, milagro en verlo empezaron las elecciones, volvió ese es el 
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discurso, con respeto de nuestros electores. Pero también, hay una figura en la Ley 
5ª compañeros, qué el Ejecutivo la ha usado qué son. 
 
PRESIDENTE:  Representante ¿Cuánto tiempo requiere más? Otros cinco minutos. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Oscar Hernán Sánchez León.  
 
Las Sesiones Extraordinarias, están consagradas de la Ley 5ª y aquí el Gobierno 
Nacional nos ha citado muchísimo a nosotros, pueda que en este Periodo 
Constitucional no, pero en periodos anteriores si y sé que, en este Periodo 
Constitucional, también harán uso de esa herramienta que nos da la Ley 5ª. 
 
Ese Receso Legislativo, no significa reitero, que nosotros los Congresistas nos 
aislemos de nuestras funciones para las cuales el elector nos ha elegido. Yo llegué 
tarde a esta Comisión hoy, primero porque no sabía que iban a citar el jueves, 
segundo porque me iban a hacer el favor de acercar a un líder de un departamento, 
hacia una entidad Estatal y por supuesto, es una de mis funciones, de ir a acercar 
al Gobierno Nacional con los Gobiernos territoriales, allá estábamos desde las 8:00 
de la mañana haciendo ese acercamiento para poderle darle solución a un evento 
de una región de nuestro país. Por supuesto, ¿Qué más hacemos en provincias? 
Esos procesos participativos en territorios, el doctor compañero nuestro de 
Cundinamarca, mi doctor Eduard lo hace muy seguido, ocupando de buena forma 
su tiempo, las peticiones que nos hacen las comunidades, la celebración reitero, de 
las audiencias públicas e igual, tenemos que rendirles informes a las comunidades 
y debemos hacerlo. 
 
Yo considero, para no alargarme más, que nosotros como Representantes directos 
de nuestros electores, no tenemos solamente la función de hacer las Leyes y aquí 
las hemos venido haciendo y aquí hemos venido trabajando, y aquí nadie, las Mesas 
Directivas tienen la facultad de citarnos de lunes a jueves, de lunes a viernes y es 
real y es real. Pero también es cierto, que el escenario de cuidar y de velar por la 
Constitución, cuando se creó ese Período Legislativo en la Constituyente, eso no 
fue a capricho de Jaime Castro, ni al capricho de Navarro Wolf, sino fue toda una 
socialización que se dio, para poder cuidar la Constitución. Solamente está 
Constitución de 1991, estoy completamente seguro de que ¿Cuantas reformas 
lleva? ¿Cuántas reformas puede tener que se han pasado por este Congreso de la 
República? Y ese escenario en este segundo periodo, que estamos nosotros como 
propuesta de modificar de tiempo, pues era como una garantía para que estos Actos 
Legislativos de Reforma Constitucional, sean concertados y puedan avanzar dentro 
de este Periodo. En el segundo periodo de 5 meses, cualquier Acto Legislativo que 
tenga un poco de nervio constitucional va a pasar, porque hay el tiempo suficiente 
para hacerlo y no estamos velando lo que hizo el Constituyente primario a través de 
la Constituyente en el año 91. 
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Yo creo que, lo que nosotros tenemos es que organizar nuestro trabajo, por eso 
compañeros he presentado una Proposición, con el objetivo de que el Periodo 
Legislativo no pase como lo tiene la Ponencia Mayoritaria desde el 1º de febrero, la 
propuesta nuestra y gracias a los compañeros que han avalado la propuesta, es 
que empiece el 16 de febrero, un mes que podemos nosotros utilizar por supuesto, 
seguir utilizando nuestras funciones públicas, no solamente de aquellas Leyes de 
iniciativa Congresional, sino también del control político y poder avanzar de una 
manera más efectiva. Pero, también buscar, fortalecer y no olvidarnos que el 
corazón de nosotros, el alma de nosotros no solamente está aquí en estas paredes, 
está en los municipios.  
 
Cundinamarca tiene 116 municipios, y hoy hay 78 en emergencia invernal, el país 
más de 700 municipios en emergencia, cuando uno va a provincia que todos lo 
hacen, yo no voy a decir que soy el único que voy todos lo hacen, cuando llegan a 
su provincia, que se quedaron sin camino, que se quedaron sin generar procesos 
de retiración económica ¿A quién buscan? A su líder, ayúdenos porque el 
Gobernador o el Ministro son intocables, miren a ver si ustedes pueden ayudarnos 
a hacer esa gestión, eso no es pecado, eso es trabajo y nosotros tenemos que tener 
ese nexo con nuestra gente o sino compañeros, pues venimos 4 años al Congreso 
de la República y cuando regresemos a las plazas públicas, ¿Que nos va a decir la 
mayoría de la gente? Nos olvidaron, aquí hay uno más verraquito que usted, qué va 
a hacer el trabajo, chao, hasta luego y duran 4 años y se fueron. 
 
Tenemos que hacer ese trabajo, bien cohesionado sin romper la constitucionalidad 
que fue creada en la Asamblea Nacional Constituyente y también dándole garantías, 
por eso proponemos y pues no nos pusimos de acuerdo, por eso con el respeto de 
los otros Coordinadores Ponentes, presenté mi propuesta al 16 de febrero que inicia 
el segundo Periodo Legislativo, modificando por supuesto la Constitución y en su 
momento la Ley 5ª del 92. Gracias señor Presidente, en su momento cuando se lea 
la Proposición, si usted me lo permite, haremos nuevamente la sustentación de 
nuestra Proposición. 
 
PRESIDENTE:  Gracias doctor Óscar Sánchez. Tenemos, ocho Ponentes más 
vamos a dar la palabra a los Ponentes que quieran intervenir de a dos minutos, a 
los demás Ponentes. Entonces la doctora Ruth Amelia, no está, la doctora Marelen 
Castillo Torres, tiene la palabra por dos minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Marelen Castillo Torres. 
 
Gracias Presidente. Muy buenos días para todos. En este ejercicio y me uno a lo de 
mi compañera Cathy y que estoy llegando nueva a este proceso del Congreso, ya 
casi 4 meses, me encuentro con un Congreso de alto nivel, de profesionales, de 
gente que se ha preparado y que tiene las competencias para estar ocupando estás 
curules. Y también me encuentro, que cuando estamos fuera, los colombianos 
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emitimos conceptos del funcionamiento del Congreso que no son reales, que 
afectan la reputación del Congreso, porque aquí se trabaja y se trabaja toda la 
semana y hasta las 24 horas preparándose, revisando para poder llegar a la 
Plenaria, para poder llegar al debate. 
 
Entonces, considero que hay un ejercicio como dice mi compañera, de cambio, de 
renovación, de personas comprometidas con el país y que verdaderamente 
queremos que el país cambie, que haya una transformación real, un cambio real. 
Por eso, estoy de acuerdo con este Proyecto de ampliar el Periodo Legislativo, de 
que podamos estar aquí en lo que necesita Colombia, tomando decisiones en pro 
de su desarrollo, en pro del cierre de las brechas sociales. En mi caso como 
Oposición, un poco difícil, porque los debates se hacen más complejos, porque 
sabemos que tenemos diferentes ideologías. Pero eso es lo importante en estas 
discusiones, que no pensamos iguales y que se da la oportunidad de poner en la 
Mesa esos criterios y eso que nos hace diferentes. 
 
Entonces, por eso lo comparto, pero también comparto y me uno, inicialmente 
teníamos el 1º de febrero y quiero entender y lo entiendo, porque ya lo estoy 
viviendo, lo importante de estar en las regiones, lo importante de escuchar a la gente 
y sus necesidades y lo digo porque estuve en un ejercicio inicialmente un poco al 
revés de ustedes, primero en campaña y después trabajando en regiones, ese es 
mi ejercicio.  Pero hoy que estoy en las regiones, que estoy en el día a día el tiempo 
no me alcanza, el tiempo no es suficiente para entender todo lo que necesita nuestro 
país, como dice el compañero, no es fácil llegar a muchas regiones de Colombia, 
los desplazamientos son difíciles, pero tenemos que estar con la gente, entender 
cuáles son sus necesidades.  
 
También entender y me lo explicaron muy bien que no son vacaciones, es un 
Receso Legislativo y es estar allá con ellos, con nuestros compatriotas que 
necesitan ese apoyo y ese trabajo en el día a día. Entonces, sí estoy de acuerdo en 
ampliar este Periodo Legislativo, en tener un trabajo en territorio y que 
verdaderamente la gente nos encuentre cercanos que somos parte del ejercicio del 
día a día de ellos.    
 
PRESIDENTE:  Un minuto para concluir. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Marelen Castillo Torres. 
 
Entonces, el país hoy tiene múltiples necesidades y un mes más nos sirve, un mes 
más nos permite llegar a esos debates, ahondar un poco más, poder tomar 
decisiones y verdaderamente contribuir con esa labor que nos han designado como 
Representantes a la Cámara. Por eso, estoy de acuerdo en que ampliemos el 
Período Legislativo y que tengamos esa posibilidad, comparto y te voy apoyar en 
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esos 16 días que estás pidiendo para poder hacerlo, estar en las regiones con 
nuestros compatriotas. Gracias. 
 
PRESIDENTE:  Gracias doctora Marelen. Tiene la palabra el doctor Diógenes 
Quintero, ¿No va a intervenir? Bueno. Tiene la palabra el doctor Hernán Darío 
Cadavid Márquez, por dos minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
 
Presidente, gracias. Puntual, porque dos minutos no dan para más. Simplemente 
reiterar, la voluntad que persiste de parte nuestra desde el Centro Democrático, 
desde el año 2014 cuando, pues yo no estaba en este Congreso, pero sí conozco 
muy bien cada uno de los intentos que se hicieron en unos casos para disminuir el 
número del Congreso, en otros casos para congelar el aumento que tenía el salario 
del Congreso, en otros casos para disminuir, en fin reiteradas iniciativas que han 
ido digamos, en búsqueda de enviarle un mensaje al país y yo estoy de acuerdo en 
que, estamos en una circunstancia que nos permite poder tener la posibilidad de 
juntarnos entre distintos a enviar un mensaje. 
 
Y, yo aprovecho que por aquí también está el Presidente de la Cámara David 
Racero, para hacer una mención porque hasta hace unos par de meses, aquí lo 
hemos conversado en varias ocasiones con Cathy Juvinao, con distintos Senadores 
de distintos Partidos, Marelen, Erika, nos sentamos a trabajar y a presentar la 
autoreforma del Congreso y si bien, estos son Proyectos distintos, yo creo que si 
nosotros tuviéramos la posibilidad inclusive de coordinar mucho mejor la agenda 
podría rendir y enfocar los esfuerzos en los Proyectos que tienen que ser, tengo 
claro que, mi compañera en Senado Paloma Valencia, ha podido avanzar con un 
impuesto que permitiría en la práctica una disminución del ingreso del salario.  
 
Pero el Presidente Racero, se estipuló una Comisión de seguimiento a la 
autoreforma, creo que habíamos estado ahí el Presidente Racero, Cathy Juvinao y 
mi persona y los que ustedes dispongan, a lo que voy con este punto es, primero el 
mensaje tiene que llegar de Reforma al Congreso, tenemos que poder sacar esas 
reformas en este periodo. Dos, tenemos que enfocar mucho mejor la Agenda 
Legislativa en la medida que siento que van avanzando Proyectos similares, que 
pueden estar tocando y no se van a poder acumular. 
 
PRESIDENTE:  Doctor Lozada, una Moción de Procedimiento. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Carlos Lozada 
Vargas. 
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Querido Presidente, es que dos minutos para los Ponentes, pues no sé entonces 
nos darán treinta segundos al resto de los Congresistas para intervenir, no un 
momentico. Los Coordinadores Ponentes, siempre tienen entre diez y veinte 
minutos aquí en esta Comisión para intervenir, los Ponentes por supuesto, siempre 
doctor Triana, tienen más tiempo que el resto de nosotros para intervenir. 
 
Entonces, yo si le pido Presidente que como mínimo, le permita a los Ponentes de 
este Proyecto cinco minutos de intervención, como para que cuando nos haga 
intervenir a los que vamos a tener, además mucho qué decir porque nunca es poco 
lo que hay que decir sobre este asunto, pues por lo menos nos den tres minutos 
qué es lo reglamentario, porque imagínese usted si hacen proporcionalidad con dos 
minutos terminaré yo hablando treinta segundos y aquí se arma, usted sabe cómo 
se pone la cosa. Muchas gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Muy bien doctor Cadavid, ¿Cuánto tiempo requiere para terminar 
su intervención?  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez. 
 
Para poder estar de acuerdo con Lozada, yo creo que otros dos minutos Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Dos minutos para el doctor Cadavid.  
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez. 
 
Gracias. Además, por una razón cierta y es que, no perdamos de vista que aquí 
estamos en una Reforma Constitucional y creo que eso merece un esfuerzo mayor 
así sea en unos pocos minutos más. En conclusión, primero enfoquemos los 
esfuerzos de la Agenda Legislativa, yo soy Oposición, yo no soy el Gobierno, pero 
desde el principio yo he notado que ahí hay una falta de coordinación, porque 
avanzan unos Proyectos donde al otro día vamos a tocar tema distinto, solo para 
poner un ejemplo, esta especialidad ambiental hubiera podido integrarse también 
en el Proyecto de Jurisdicción Agraria, en fin. 
 
Pero si el Presidente Racero, que está por aquí nos escucha, podemos activar esa 
Comisión de Seguimiento a los Proyectos de autoreforma para que tengamos una 
gerencia puntual. Y finalmente decir que, de parte nuestra desde el Centro 
Democrático con la capacidad que han tenido quienes nos han antecedido en el 
Congreso de intentar reformarlo, sostenemos la voluntad y el esfuerzo para 
continuar y que entre todos y no un solo Partido que no será posible, podamos 
alcanzar ese objetivo y mandarle finalmente un mensaje de validez al país. Me da 
pesar y me da tristeza cuando yo veo gente trabajadora como la que hay aquí, 
cuando los indicadores o las encuestas nos dicen, que el Congreso está dentro de 
las peores imágenes de las instituciones en Colombia. Hagamos un esfuerzo 
quienes hoy estamos acá y en estos próximos años si Dios nos permite, para que 
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ella no sea la sensación que tengan los colombianos de lo que aquí con mucho 
esfuerzo se hace. Muchas gracias a todos. 
 
PRESIDENTE:  Doctor Cadavid, todos los Proyectos que se han discutido, todas 
las participaciones, todas las garantías se han prestado para todos los Partidos, 
incluido para el Centro Democrático y me gustaría resaltar que, hoy estamos desde 
las 8:00 de la mañana en la Comisión Primera trabajando, aún cuando ayer 
terminamos bien tarde la Comisión. 
 
Este es un Congreso que, y una Cámara qué ha estado al límite del trabajo todos 
los días 7:00 de la mañana a 11:00 la noche y hoy no es la excepción, estamos 
desde las 8:00 de la mañana acá y en este debate llevamos exactamente dos horas 
y media con participaciones de los Ponentes y tendrán todos, las garantías para 
hacer sus respectivas participaciones. 
 
Tiene la palabra el doctor Albán, ¿Cuánto tiempo señor Ponente? 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Luis Alberto Albán Urbano. 
 
Gracias Presidente. No, yo me demoraré si acaso un minuto. 
 
PRESIDENTE:  Dos minutos par el doctor Albán. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Luis Alberto Albán Urbano. 
 
Yo solamente quiero, no quiero redundar en los beneficios del Proyecto, ya lo 
explicaron los Coordinadores Ponentes, estoy tan de acuerdo que firmé la Ponencia, 
discutimos varios temas con Julio César Triana. Yo solamente quiero dejar una 
constancia, yo sigo no tan convencido con el tema de que el cuarto año entremos 
del receso el 16 de marzo, yo entiendo el tema de la participación electoral y toda 
esta cuestión, pero piensen si no será de pronto también legislar a beneficio propio, 
sí. Entonces, yo dejo esa constancia, yo acompaño el Proyecto totalmente, pero 
sigo como inconforme con esa Proposición. Gracias. 
 
PRESIDENTE:  Muy bien, vamos a continuar con el debate. Tiene la palabra el 
doctor Jorge Tamayo, por dos minutos y se podrá prorrogar por uno más para 
completar los tres. Doctor Tamayo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias Presidente. A ver, estas iniciativas, pues buscan de alguna manera cambiar 
más que cualquier otra cosa la cultura de quienes participamos en estas 
Corporaciones, el que cambia es el ser humano, el ser humano es el que cambia 
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no la institución como tal. Entonces, los que tenemos que aprestarnos para ese 
cambio somos nosotros, nosotros somos los que tenemos que cambiar. Pero en 
ese orden de ideas, yo pienso que hay que ir un poco más, porque hay que redefinir 
la función y la competencia del Congresista, es que la hemos reducido simplemente 
a la función, a la función legislativa y de control político, cuando nosotros tenemos 
funciones electorales, tenemos funciones administrativas, tenemos funciones 
disciplinarias, los que hacen parte de las Comisiones y aparte tenemos funciones 
judiciales y eso todo se omite. 
 
Voy a contarles y echo un cuentico aquí, a mí que me gustado y que yo soy enfermo 
por esos temas laborales, estoy en Ética y en Ética hicimos un trabajo importante 
desde construir un Código de Ética, que no teníamos Código de Ética y logramos 
sacar adelante el Código de Ética y comenzamos a ordenar los expedientes, los 
procedimientos, me he preocupado para que nos capacitemos, para que sepamos 
de procedimientos, que no vayamos a cometer errores en el ejercicio del mismo. 
Pero ahora estoy en la Comisión de Acusaciones y aparecieron mil quinientos 
expedientes, un alto porcentaje que habrá que darles santa sepultura, porque ya 
prescribieron, ya caducaron, entonces habrá que hacer esa parte, pero hay que 
decirlo y hacerlo. Entonces en ese propósito que esa Comisión funcione y cambie, 
quienes la integramos la cambiemos, ante el afán nacional, en eso estamos. Pero 
además de eso, en la función de Control Político hay unas funciones que son de 
naturaleza diría yo, concomitante. 
 
PRESIDENTE: Para concluir, doctor Tamayo adelante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Jorge Eliécer Tamayo Marulanda. 
 
Como conciben ustedes hacer Control Político si no pueden validar, si no pueden 
dialogar, si no pueden escuchar a las comunidades, a las zonas afectadas, a los 
problemas enfrentados, ¿Cómo pueden hacer Control Político? O sea, hay que 
extender la función por esa relación directa que hay, pero más aún en el Valle del 
Cauca nos hemos puesto de acuerdo el Gobierno Departamental y Municipal, el 
empresariado, los gremios, la Academia y tenemos el Bloque Regional del Valle, 
ahora lo estamos extendiendo a nivel nacional en el Bloque del Pacífico y las otras 
regiones, y le dedicamos tiempo, escuchamos a toda las organizaciones para poder 
concretar Proyectos, para que todos andemos con una misma agenda frente al 
Gobierno, frente a la sociedad y no estar dispersos perdiendo esfuerzos, es otra 
labor que también empata con nuestra función legislativa. Entonces, yo pienso que 
hay que comenzar a ser visible y eso está en reformar el concepto de nuestra 
función, que simplemente nos reduce a la labor legislativa, gran equivocación que 
tenemos, yo estoy de acuerdo. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctor Tamayo. En el uso de la palabra la doctora Piedad 
Correal, por tres minutos. 



 

ACTA No. 28 DE NOVIEMBRE 17 DE 2022  Página 52 

 
 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano. 
 
Bueno un saludo muy especial a todos los colegas. Y totalmente de acuerdo con 
este Proyecto de Acto Legislativo, de verdad que yo creo que estábamos en mora 
en el Congreso, escuchaba muy atenta la exposición del doctor Triana, totalmente 
de acuerdo doctor, lamentablemente que se hubiera hundido en legislaciones 
pasadas, pero yo creo y estoy de acuerdo con los compañeros de que es la hora 
del cambio, es la hora del cambio para demostrarle a los miles de ciudadanos 
colombianos, de que efectivamente en el Congreso sí se estudia, sí se trabaja y 
efectivamente estamos haciendo estos recortes de receso legislativo, que mal 
entienden afuera, que no es un recorte sino lo que tú decías ahora como unas 
vacaciones, a pesar de que uno se va a territorio y más trabaja, más trabaja en 
territorio que en el mismo Congreso, debido a tantas necesidades que existen en el 
país. 
 
Pero totalmente de acuerdo, vamos a tener la oportunidad de poder tramitar más 
nuestras Leyes, nuestros Proyectos de Ley Orgánicas, Estatutarias, Ordinarias, los 
Debates de Control Político, que nuestras UTLs también van a estar conectadas 
trabajando más en esa parte, que tiene que ver con el asesoramiento de los 
Proyectos de Ley. Y obviamente, estoy también en desacuerdo con esto que se 
plantea, de que sea solamente por tres años, para mí esa legislatura debería ser 
permanente los cuatro años, porque qué tal que cambie después un calendario 
electoral y que quede con Acto Legislativo, efectivamente el tiempo por el cual 
debemos estar legislando en este país. Yo creo que esas son cosas diferentes, es 
un Acto Legislativo, estamos reformado la Constitución, en un momento dado 
pueden cambiar un calendario electoral y quedaríamos con problemas de poder 
coordinar esos tiempos.  
 
Entonces, yo considero que deberíamos, hay dos Proposiciones sobre la Mesa, yo 
he firmado una de nuestra Bancada del Partido Liberal del 16, si es el 16 o es el 
primero, yo pienso que las dos son ganadoras, porque ya estamos recortando 
mínimamente un mes, un mes de receso, pero si estoy de acuerdo que esto debe 
ser permanente, que queden las legislaturas casi completas, tanto en un semestre 
como en el otro semestre, a pesar de que con la Proposición del primero de junio 
quedaría casi igual el tiempo al segundo periodo. Entonces, totalmente de acuerdo, 
me uno a este Proyecto, hay que votarlo y yo creo que con eso le estamos 
mandando un mensaje muy positivo al país. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctora Piedad. Doctor Juan Carlos Lozada, tiene el uso de 
la palabra por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Carlos Lozada 
Vargas.  
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Muchas gracias Presidente. Yo quiero arrancar esta intervención por hacerle aquí 
un reconocimiento muy grande a mi compañero Gabriel Santos, de los cuatro años 
anteriores, que es quién dio la batalla más dura que se ha dado en este Congreso 
en esta materia, y que tristemente en un último debate por falta de Quórum de lo 
que somos culpables absolutamente todos los Partidos Políticos, faltó gente de 
Cambio Radical, del Partido Liberal, increíblemente gente del Partido Verde, de la 
Oposición de aquel tiempo y terminaron hundiendo una iniciativa, que hoy ya podría 
tenernos legislando a partir del 16 de febrero del año que viene, tan simple como 
eso, Gabriel realmente, hizo una labor extraordinaria aquí y para él todo mi 
reconocimiento. 
 
Cuando él presentó este Proyecto Representante Triana, lo hacía a partir del 16 de 
enero y por Proposición mía se cambió desde el primer debate al 16 de febrero y 
así surtió todos los siete debates que tuvo, con el 16 de febrero por una razón muy 
simple, y es que quién les habla aquí, fue quién hizo el número más grande de 
Audiencias Públicas en los cuatro años anteriores, creo que casi empatado con 
Juanita Goebertus, de hecho, varias de esas las hicimos en conjunto y con el doctor 
Ardila. Les quiero recordar aquí que no solamente fueron las Audiencias Públicas, 
¿Cuántos meses duramos doctor Ardila, de viaje con el Proyecto de los Jóvenes 
tienen la Palabra? Eso no lo hicimos durante las Sesiones Ordinarias del Congreso, 
eso se hizo querido Representante Triana, durante el receso legislativo, por eso yo 
no acepto de ninguna manera que aquí se diga que estas son vacaciones, yo no sé 
si será que hay algunos Congresistas que se las toman de vacaciones, problema 
de ellos, quién habla aquí no lo ha hecho nunca así. 
 
Diecisiete Audiencias Públicas del Código Nacional de Protección y Bienestar 
Animal y como soy Representante de Bogotá, no tengo derecho a pasajes, cogí el 
carro y me fui ciudad por ciudad de este país en carro, una vez hasta tuve que 
dormir en el carro para hacer esas Audiencias Públicas, diecisiete de ellas no nos 
tomaron menos de un mes exacto de Audiencias Públicas, parando un día sí, un 
día no, un día sí y un día no. Dieciocho Audiencias Públicas de la Ley de Plásticos 
de un solo Uso, nos tocó buscar por supuesto por ser Representante de Bogotá, la 
financiación de la Unión Europea y del Caucus Conservacionista de los Estados 
Unidos, para poder financiar la logística que se requiere para ir a dieciocho ciudades 
del país a escuchar a la gente sobre los plásticos de un solo uso. Doce Audiencias 
casi, sobre una de las Leyes más importantes que se aprobaron en los cuatro años 
anteriores, la Ley de Delitos Ambientales, a dónde no fuimos.  
 
PRESIDENTE: Bien pueda doctor Lozada, para que concluya. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Juan Carlos Losada Vargas. 
 
Hace días no hablo Presidente, muchas gracias, yo sé que casi votan una 
Proposición para que me quedara hasta el 16 de diciembre. Presidente mire, si 
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alguien sabe de las dificultades de todo esto es esta Comisión y saben ¿Por qué? 
Porque en esta Comisión es donde tenemos que estudiar más Proyectos, el año 
que yo fui Presidente noventa Proyectos tuvimos que estudiar en esta Comisión, 
mientras en la Comisión Cuarta estudiaba apenas ocho Proyectos en un año, y creo 
que por eso los mejores Representantes a la Cámara de la última medición de cifras 
y conceptos son de esta Comisión, entre los veinticinco primeros hay catorce que 
hacían parte de esta Comisión y entre los diez primeros somos siete Presidente que 
hacemos parte de los diez mejores, ¿Por qué? Porque trabajamos. 
 
Entonces, yo no acepto de ninguna manera que aquí se diga que es que no se 
trabaja, yo firmé la Proposición de Oscar Sánchez, como lo hice durante los siete 
debates anteriores de este Proyecto los cuatro años pasados, para que esto 
arranque el 16 de febrero, porque ese es un tiempo fundamental para los que 
hacemos un trabajo serio en el Congreso de la República, de los más fundamentales 
de todos, porque nos permite la discusión amplia y sería con los que son afectados 
por las decisiones que nosotros aquí tomamos y esas no son Audiencias Públicas 
que se hacen solamente en Bogotá. Le pongo este ejemplo Presidente y con esto 
voy a cerrar, y a la doctora Catherine, mañana me voy a la primera Audiencia 
Pública oficial que tiene la Ley de la Música que presenté, esta Ley no debe tener 
antes de ser aprobada como mínimo quince o veinte Audiencias Públicas, ¿Cuándo 
las vamos a hacer si no es en el receso legislativo? Ya tenemos durante este periodo 
de Ordinarias, cinco Audiencias Públicas organizadas. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos doctor Lozada, ya que no tuvo la oportunidad de 
hablar en dos semanas.  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Juan Carlos Losada Vargas. 
 
Pero si usted quiere ir a Quibdó, a Nuquí, a hablar con la gente que construye 
marimbas de chonta, si usted se quiere ir hasta el Pauto, si usted quiere ir a La 
Guajira, si quiere ir a Nariño, si quiere ir al Amazonas, es imposible hacer todo eso 
durante las Sesiones Ordinarias, para eso está el receso legislativo y los que somos 
serios en la política y en el Congreso, utilizamos ese tiempo para trabajar, no para 
andar de vagos. Por eso yo le pido Presidente a los compañeros, que apoyemos la 
iniciativa del 16 de febrero que me parece que nos da los tiempos para poder 
trabajar de manera seria, en las Audiencias Públicas del Congreso. Gracias 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: A usted doctor Lozada. Tiene el uso de la palabra el doctor Hernán 
Darío Cadavid, por tres minutos. Perdón no estaba tachado. El doctor Duvalier tiene 
el uso de la palabra y sigue el doctor Ocampo a reglón seguido, sí doctor Ardila ya 
lo tengo, del doctor Quintero también.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Duvalier Sánchez Arango. 
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Gracias Presidente. Yo creo que este es uno los Proyectos que más impulsábamos 
en la calle, donde intentábamos decirle al país que el Congreso podría trabajar tan 
duro como los ciudadanos y que era necesario promover siete puntos de la Consulta 
Anticorrupción, en la campaña en todas las entrevistas me preguntaban si estaba 
de acuerdo con la rebaja del salario, con la reducción de las vacaciones y debo decir 
varias cosas importantes ya en calidad de Congresista. Lo primero es muy 
importante la pedagogía, para que los ciudadanos entiendan qué es el receso y que 
aquí todos los han mencionado, si todos nos ponemos de acuerdo, pues vamos 
para poder al unísono informar a la gente y que evalúe ¿Qué hacemos en el receso? 
¿Y qué es? Las vacaciones, porque si no el desprestigio pues va a ir en contra del 
trabajo que hacemos, porque de verdad yo creo que en eso también podemos 
coincidir, cada quien mirará cuánto tiempo le dedica, pero aquí se ve, por ejemplo, 
en el debate anterior sobre la Jurisdicción Ambiental, cómo todos radicaron 
Proposiciones y así sucesivamente y eso solo demuestra trabajo y demuestra que 
también las UTL trabajan. 
 
Yo solo quiero decirles una cosa, miren este Proyecto busca ponernos a la par de 
los otros Congresos de Latinoamérica, es simplemente ponernos en ese lugar, en 
Ecuador en el Artículo 123 de la Constitución determina que la Asamblea Nacional 
sesionará de forma permanente con dos recesos al año de 15 días cada uno, 
igualito es el Artículo 153 de Bolivia, nos pareceríamos mucho a Argentina también, 
no sé si es que nosotros pues tenemos unas complejidades tan distintas a los otros 
países de Latinoamérica, o necesitamos pues un tiempo de receso más grande. Yo 
creo que está bien con la propuesta del 1° de febrero, pero además con un 
argumento y es: me parece que los temas más importantes nuestros que no se han 
mencionado acá, es cuando se radica el Plan Nacional de Desarrollo para discusión 
del Congreso, y tener ese tiempo para dedicárselo a la discusión es importantísimo, 
porque esa es la hoja de ruta del Gobierno Nacional, donde nosotros asumimos una 
gran responsabilidad al aprobárselo, al proponerle cambios o al mejorarlo. 
 
También creo, que un período adicional nos da la posibilidad de aumentar el Control 
Político, miren no es solo discutir Leyes nuevas, Colombia en serio tiene 
demasiadas Leyes, pero nos falta más Control Político, el principal problema de este 
país es la corrupción y lo que la gente más celebra, es que el Congreso pues pueda 
hacer un buen control de cómo se administra la plata de los colombianos. Yo estoy 
de acuerdo con la Proposición del compañero Triana y de Cathy, de que lo hagamos 
del 1° febrero y que tengamos en cuenta, que ese tiempo sirve para ese Plan 
Nacional de Desarrollo y para aumentar el Control Político. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Doctor Ocampo, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo. 
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Gracias Presidente. Mirar el país desde Bogotá es muy fácil, acá digamos a los de 
la región les toca pagar algunos peajes costosos, hay veces para salir a municipios 
nos demoramos alrededor de siete u ocho horas solamente volviendo a unas partes 
del Valle del Cauca, compañeros míos como Orlando Castillo, tiene además que 
coger chalupa y lancha para meterse quince horas a donde lo eligieron. Entonces, 
a nosotros nos toca tener dos sitios de oficina, tener dos equipos de trabajo, los 
fines de semana yo salgo a recorrer desde las 7:00 de la mañana y llego a mi casa 
a las 12:00 de la noche, yo el sueldo me lo sudo, entonces, yo digamos felicito 
mucho iniciativas, pero yo el sueldo me lo sudo y mis compañeros la sufren. 
Entonces, mirarlo desde acá es sencillo y no es una crítica, pero digo que hay que 
ponerse en el cuento de las regiones y hay regiones más difíciles que la mía, los 
compañeros del Cauca, los de Nariño, los de Chocó, cosa complicada ir allá a visitar 
la gente. 
 
Y uno de los principales problemas que tiene el Congreso, es que no le da la cara 
a los electores, a mí me hubiese gustado que la propuesta hubiese sido por ejemplo, 
que el receso sirviera para que los Congresistas vayan y le digan a la gente que 
votó por ellos ¿Qué están haciendo? Para que planeen con ellos lo que van a hacer 
el resto del año, para que puedan solucionar problemas en las comunidades, con 
las Alcaldías, para que muestren la gestión ante los municipios, para que puedan 
desarrollar actividades con la Presidencia, para que puedan decir qué puente han 
hecho, cómo fue el tema del Presupuesto, poder recoger necesidades. Porque este 
es un Congreso muchas veces por tanto trabajo, de espalda a la gente, acá hay 
gente que no trabajará, pero esta Comisión trabaja mucho y la otras Comisiones de 
pronto primero vendrán un día, nosotros, vuelve otra vez de lunes a jueves, acá 
tenemos mucho volumen de trabajo. 
 
Y yo sí creo que es importante trabajar con la gente, a mí me parece importante que 
ojalá se pueda hacer desde el 16 de febrero, yo sí creo que la gente tiene mire yo 
miro mis compañeros y todos nos vemos en un aeropuerto el lunes por la noche y 
el viernes en la mañana o el jueves en la noche y se encuentra uno en los peajes o 
en los sitios en los municipios donde está el otro, los que viven acá pueden dormir 
con su familia todos los días, nosotros no, es decir, de lunes a viernes tú no ves tu 
pareja siquiera, no puedes ver a nadie de tu casa y eso no tiene valor, no hay sueldo 
que pague la ausencia del amor de la familia. Entonces, yo sí quiero que tengamos 
las cosas separaditas de las regiones a lo que pasa en Bogotá, y sí les pido allí que 
el receso, la mejor propuesta para que nos pongamos de acuerdo, me parece a mí 
debe ser desde el 16 de febrero en adelante, yo creo que desde el primero es 
mucho, o sea, acá la gente tiene que descansar, la gente está cargada, acá la gente 
se estresa, mire los problemas que la gente tiene es mucho trabajo, no alcanzamos 
a contestarle a la gente y darle la cara a todo el mundo, no, vamos a las regiones a 
dar cara, a transformar con la gente. 
 
PRESIDENTE: Para que concluya, doctor Ocampo. 
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Continúa con el uso de la palabra el H.R. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo. 
 
Entonces, yo sí quisiera pedirle eso a los Ponentes, a los Coordinadores, entiendo 
la idea del Proyecto, pero sí me uno a la idea desde el 16 de febrero. Muchas gracias 
compañeros y compañeras. 
 
PRESIDENTE: Doctor Ardila, tiene el uso de la palabra por tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa. 
 
Presidente muchas gracias por la oportunidad. Y yo quiero reiterar lo que hemos 
dicho en anteriores debates, esta no es la primera vez que se trae este Proyecto a 
discusión, lo hemos discutido en diferentes oportunidades y voy a decir algo aquí, 
lo he votado siempre en contra por las siguientes razones, Duvalier decía algo muy 
cierto y voy a retomar parte de la intervención de Duvalier, parte de lo que ha dicho 
Julio César y lo que ha dicho Juan Carlos.  
 
Lo primero, se equivocan quienes de manera mal intencionada y en el afán de 
ganarse unos likes en redes sociales y de paso conquistar unos cuantos votos, 
decían que las vacaciones de los Congresistas eran de tres meses y celebro que 
muchos de los que lo decían hoy estén sentados en el Congreso, porque primero 
no eran vacaciones, no es cierto, el receso legislativo y con mucho tino lo dijo Julio 
César, tiene un origen constitucional y ese origen obedece entre otras cosas, a que 
el Gobierno tendrá la oportunidad empezando el año, de poder organizar su 
Presupuesto, sus tareas y demás. Digámoslo que ese receso tiene también, una 
explicación para que el Ejecutivo pueda organizarse y poder empezar el año, no es 
un tema caprichoso, ni resulta accidental. 
 
Y por otro lado, quienes estamos aquí representamos una región y tenemos colega 
James, el mandato constitucional de ir a esas regiones, de escuchar a las 
comunidades y fruto de ese ejercicio de escucha, legislar. Yo no concibo un 
Legislador que se conecte con sus electores y con su comunidad vía Facebook, vía 
Twitter o cosa parecida, sí o sí hay que recorrerlo y eso finalmente logra un mejor 
ejercicio congresional, sea en lo legislativo, sea en el Control Político. Entonces, 
recortar bajo el principio de que las vacaciones serán menores, es para mí una 
verdadera falacia, no lo es y reitero y lo decía Lozada, nosotros en el período 
anterior realizamos, yo no recuerdo ya cuántas Audiencias, muchísimas en el marco 
del paro, realizamos Audiencias en el marco de una estrategia que se tituló “Del 
Capitolio al Territorio”, que tenía como propósito escuchar en las diferentes regiones 
donde se implementaba. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para concluir, doctor Ardila. 
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Continúa con el uso de la palabra el H.R. Carlos Adolfo Ardila Espinosa. 
 
Que tenía como propósito, escuchar y consignar aquí en estas Comisiones unos 
Informes, Informes que son hoy de público conocimiento, y en el marco del paro 
recorrimos este país como lo decía Lozada, recorrimos catorce ciudades y fruto de 
ese ejercicio, radicamos ocho Proyectos de Ley, aquí en un ejercicio interpartidista. 
Así que este es un tiempo valioso y quienes esperarán reelegirse, van a escuchar 
una crítica que desde ya les anticipo, ustedes se eligieron y no han vuelto al territorio 
¿Y por qué? Porque el tiempo resulta insuficiente, cuando se legisla a 2.600 metros 
más lejos de la realidad del territorio. ocurren discusiones como la que estamos hoy 
en el marco de esta Comisión.  
 
PRESIDENTE: Doctor Eduard Sarmiento, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo. 
 
Gracias Presidente, muy buenos días a todas y todos. Creo que muy en línea de las 
intervenciones que hemos escuchado, yo comprendo de alguna manera las 
diferencias que hay, precisamente son las diferencias típicas de la discusión entre 
estar, trabajar o habitar el territorio de la Capital de la República y otra estar en 
regiones, incluso yo soy de Cundinamarca, vivo en Cundinamarca y trabajo 
principalmente en Cundinamarca y a mí me pasan cosas como que alguna vez 
había una Audiencia Pública aquí en el Congreso de la República, yo podía venir 
hasta la misma mañana de la Audiencia Presidente y me comunico con la 
Representante Luzma Múnera, iba retrasada al aeropuerto de Rionegro para venir 
de Medellín y llegó ella yo saliendo de Zipaquirá al mismo tiempo que ella y llegó 
ella dos horas antes que yo a Bogotá y a la Audiencia Pública, las condiciones de 
movilidad en departamentos como Cundinamarca que tiene, justo sufre lo peor de 
los dos mundos, en las zonas cercanas a Bogotá no salimos de un trancón y cuando 
ya ha empezado el otro, y en las zonas alejadas de Bogotá los puentes se caen, las 
bancadas de las vías se caen, o están las vías inundadas o jamás han sido 
pavimentadas y pareciera que eso es una realidad solo de la periferia del país, pero 
también es una realidad de la periferia del departamento. 
 
Legislar con la idea de que hoy las condiciones de movilidad son distintas, no es 
posible y no es real, hoy moverse entre un municipio y otro de Cundinamarca puede 
fácilmente tomarse siete, ocho, diez horas, hay municipios de Cundinamarca para 
los cuales hay que atravesar otros departamentos para volver a llegar a ese 
municipio de Cundinamarca, y ese es el trabajo que en territorio tenemos que hacer 
cuando trabajamos en Cundinamarca, y como le decía al Representante Sánchez, 
me alegro coincidir en eso con él, son ciento dieciséis municipios, quince provincias 
y perdónenme la expresión, pero apunta de fines de semana no logramos hacer un 
trabajo real, de escucha con las comunidades, con los territorios, con el sinnúmero 
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de problemas que hay en términos ambientales, socioambientales, campesinado, 
abandonado en todo el departamento, los mismos problemas viales, los problemas 
educativos, los problemas de acceso a la salud, ¿A qué hora vivimos el territorio? 
Para venir a legislar a nombre para y por el territorio. 
 
PRESIDENTE: Para concluir, doctor Eduard. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo. 
 
Gracias Presidente. Entonces, ustedes pueden creer incluso que parece insulsa una 
discusión por quince días, dieciséis días el mes de febrero, pero créanme, cada día 
para nosotros es sumamente valioso, a pesar de que no hemos descansado un solo 
fin de semana desde que nos posesionamos, yo no he descansado ni un solo fin de 
semana, yendo a territorios y no he logrado visitar ni siquiera la mitad del 
departamento, hemos hecho Audiencias Públicas, hemos hecho encuentros 
regionales y seguiremos haciendo el trabajo, necesitamos del tiempo para poder 
hablar desde el territorio y responderle al territorio. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: A usted doctor Eduard, doctor Quintero tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Felipe Quintero 
Ovalle. 
 
Gracias Presidente. Yo la semana pasada veía una encuesta de Invamer, donde 
salía la imagen del Congreso de la República y me sorprendió de forma muy grata, 
ver que el Congreso había subido en su imagen favorable, creo que teníamos diez 
años o más de diez años de tener una imagen negativa muy alta, y creo que subimos 
un 2% que no es mucho, pero es algo que y es un mensaje para el país que el 
Congreso está trabajando, que este Congreso es un Congreso de renovación y yo 
creo que eso es importante el mensaje que se le da al país, y que está ya en la 
opinión pública y que la gente ve con unos ojos diferentes la labor del Congreso de 
la República. Yo con referente a este Proyecto, estoy de acuerdo con lo que hemos 
dicho, la labor del Congresista a veces es satanizada, a veces hay una 
desinformación de lo que hace el Congreso de la República, uno va a región y creen 
que uno tiene las mismas funciones que el Ejecutivo, que un Alcalde, por eso la 
presencia en los municipios es demasiado importante, que uno esté permanente 
con ellos, escuchándolos, explicándoles qué hace el Congreso de la República, 
porque mucha gente no sabe, no tiene idea cuál es la labor del Congresista. 
 
Por eso yo creo que en el tema de las vacaciones o del receso, porque tengo 
entendido y así lo hemos establecido, que en el receso nosotros tenemos la 
oportunidad de ir a las regiones y escuchar las diferentes necesidades que hoy 
padecen los diferentes pueblos que uno los representa, por eso, estoy de acuerdo 
en esta Proposición que hace el amigo Oscar Sánchez de dejarlo hasta el 16 de 
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febrero, que tenemos quince días más para poder ejercer la labor permanente y 
escuchar a las comunidades. Primera vez que estoy en el Congreso de la República, 
yo como ciudadano tenía una imagen que conocía lo que se hacía en el Congreso, 
pero la mayoría no sabe, yo creo que también esa mala información nos ha hecho 
mucho daño y también no ha hecho mucho daño que a veces legislamos en contra 
del Congreso, los Magistrados y la Rama Judicial se protegen ellos y nosotros nos 
damos palo por querer ganar unos votos y unos likes en redes sociales, que me 
parece que debemos hablarle con la claridad a la gente, con la realidad, creo que 
debemos hacer un esfuerzo y decirle a la gente. 
 
PRESIDENTE: Para concluir doctor Felipe, el uso de la palabra. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Carlos Felipe Quintero Ovalle. 
 
De verdad lo que hace el Congreso de la República, yo soy un defensor del 
Congreso, la verdad, aquí como en todos, si en las iglesias hay curas bandidos, en 
el Congreso también habrá Congresistas bandidos, pero no somos todos. Entonces, 
yo creo que no se puede generalizar nunca a la institución, los falsos positivos se 
realizaron en el Ejército y por eso el Ejército no es malo, las instituciones van por 
encima de los funcionarios. Entonces, por favor no satanicemos a las instituciones, 
que eso nos hace un daño enorme a la Democracia en Colombia. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Doctora Delcy, por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura. 
 
Gracias señor Presidente. Quiero retomar esa excelente exposición que realizó el 
doctor Tamayo, en la que da claridad expresa de las labores, de las 
responsabilidades que tenemos cuando asumimos como Congresistas, pero 
además, a mí sí me alegra muchísimo, muchísimo que el doctor Lozada haya 
empezado a vivenciar propiamente lo que significa llegar al territorio, creo que todos 
hemos en las regiones solicitado que los procesos del país se descentralicen, y esta 
para mí no es otra situación que reacomodar la agenda legislativa que nos 
corresponde, ni quitarle tiempo, ni colocarle tiempo, esto es reagendarnos con las 
responsabilidades que ya hemos adquirido. Y hablo de la palabra descentralización, 
que se pone de moda cada vez que estamos en el territorio, pero decirle a la región, 
que vamos a seguir legislando solamente en Bogotá, no garantiza la comunicación 
directa, ni la descentralización, ni la escucha de las problemáticas del territorio. 
 
Y por eso además insisto, en que la fecha debe ser el 16 de febrero, sin descontar 
ningún año, porque aquí también nos colocan una controversia de unos años sí y 
de otros años no, lo que creo que no le da seriedad, ni garantía a la ejecución de la 
labor legislativa, creo que debe ser esa reacomodación de la agenda legislativa a 
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partir del 16 de febrero. No todos señor Presidente, tenemos la gran oportunidad de 
hacer nuestro proceso legislativo por redes sociales, no y nos toca como le ha 
tocado al Representante Lozada muy bien hacer su tarea de Audiencias Públicas 
en región, y a otros no solamente nos toca en el carro señor Presidente, Honorables 
Representantes, nos toca a pie, a lomo de mula, donde no llega la señal del celular 
y donde debemos ir a colocarle la cara no solamente para Control Político con las 
autoridades en las instituciones, sino en el mismo Control Político que hace la 
comunidad, quienes nos entregan un voto de confianza para la representatividad, 
vamos a hablar de descentralización, pues hagamos el mismo ejercicio de 
descentralización de este escenario, para garantizar Democracia en nuestro país. 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Doctor Polo Polo y concluimos con el doctor Castillo. Adelante 
doctor Polo Polo, por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Miguel Abraham Polo Polo. 
 
Muchas gracias señor Presidente. Bueno yo sí me uno a la propuesta original del 
Proyecto, la propuesta presentada por la Representante Cathy Juvinao, yo entiendo 
obviamente acá las dificultades geográficas, las dificultades horarias que hay, las 
dificultades logísticas que muchos Representantes tienen, pero las entiendo y en 
parte también estoy de acuerdo con estos argumentos, pero yo creo que la 
Comisión Primera debería mandar un mensaje, y es de apoyar la propuesta de la 
Representante Cathy Juvinao y que después, por qué no, cuando este Proyecto 
pase ya a Plenaria, dar el debate en Plenaria y poder hacer las respectivas 
modificaciones, pero sería muy chévere que Colombia viera que en primera 
instancia, en Comisión Primera, nosotros los Representantes a la Cámara 
estuvimos de acuerdo con la originalidad del Proyecto que es que se entre desde el 
1 de febrero. En ese orden de ideas, pues apoyo, nunca creí hacerlo, la propuesta 
de la Representante del Partido Verde y pues cuentan con mi voto. 
 
PRESIDENTE: Doctor Castillo, última intervención y abrimos registros para 
empezar la discusión. Ah sí, ya le doy la Réplica doctor Lozada. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Orlando Castillo 
Advíncula. 
 
Muchas gracias, señor Presidente. Lo primero que tengo que decir es, que no 
podemos olvidar que Colombia tiene dos, digamos dos momentos territoriales, uno 
las grandes ciudades y otro la ruralidad de este país y esa ruralidad que 
desafortunadamente este Congreso no llega y se los puedo garantizar, que han 
llegado los papelitos cuando van y necesitan el voto, pero que no llega en carne 
propia. Por eso para nosotros y en el caso puntual de las Curules Especiales de 



 

ACTA No. 28 DE NOVIEMBRE 17 DE 2022  Página 62 

 
 

Paz, que venimos de esos territorios olvidados, pero sobre todo que tenemos una 
responsabilidad de llevar la información y de llevar lo que hacemos acá. 
 
¿Saben cuánto se demora cualquiera de nosotros a llegar a esas zonas? Dos días, 
tres días, para lograr llegar primero a un punto que es salir de Bogotá, llegar ejemplo 
a Cali, porque en el caso de Buenaventura que no tiene aeropuerto, entonces nos 
toca llegar a Cali y en este momento la vía está vuelta un desastre, entonces no 
pudiera llegar a esos territorios como lo creemos y luego desde allí tiene que coger 
lancha, recorrer lo marítimo y lo fluvial, para llegar a las comunidades, ¿Cuánto se 
demora? Dos y tres días. Es decir, que en los días que salimos como hoy jueves y 
viernes, es muy difícil llegar a esas comunidades, por lo tanto aprovechamos es el 
receso para poder llevarle la información necesaria a nuestras comunidades y a 
nuestros territorios y a la gente que nos ha apoyado, y le ocurre a la gran mayoría 
creería yo, de los Congresistas que vienen efectivamente de territorios rurales. 
 
Es muy difícil el que está en Bogotá o el que está en Capitales, ahí es muy difícil 
porque tiene posiblemente mayor movilidad, pero los que venimos de región y que 
nos toca ir en bestia a ir a visitar cuesta. Por lo tanto, desde luego que estaría de 
acuerdo en apoyar la iniciativa y va a ser la del 16 de febrero, porque considero que 
es una iniciativa que da mínimas condiciones, para que nosotros podamos estar con 
las comunidades y llevar. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos para concluir, doctor Castillo. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Orlando Castillo Advíncula. 
 
Y también recoger las necesidades que nuestras comunidades y nuestros territorios 
quieren que impulsemos desde el Congreso de la República. Muchas gracias, señor 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: Réplica del doctor Lozada por un minuto. Adelante doctor Lozada. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Carlos Lozada 
Vargas. 
 
Gracias Presidente. Es que la Representante Isaza creo yo de buena fe, dice que 
por fin Lozada está empezando a conectarse con las regiones, este es mi tercer 
periodo en esta Cámara y no ha habido un solo periodo en el que yo esté aquí y 
que yo no sea el Representante que más Audiencias Públicas hace, me la paso en 
eso de manera permanente, pero no solamente de Audiencias por Zoom, ni aquí 
parado fungiendo como Presidente de esta Comisión. 
 
No, en el territorio sin parar de manera permanente, usted le puede preguntar a su 
excompañera Adriana Magali Matiz, ¿Cuántas veces fui a Ibagué? Ella me 
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acompañó varias, como tres o cuatro veces a Ibagué solo a Audiencias Públicas, 
creo que hice más Audiencias Públicas que muchos Representantes del Tolima en 
el Tolima, hasta Natagaima me fui, a todo lado por el Tolima he ido a hacer 
Audiencias Públicas, al punto que le quiero contar compañera cuando volví de ese 
periplo aquí estaban convencidos que yo me iba a lanzar al Senado de la República, 
que por qué me la pasaba de viaje. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos doctor Lozada para concluir.  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Juan Carlos Lozada Vargas. 
 
Me decían que, si me iba a lanzar al Senado, que por qué andaba de viaje por todos 
lados Alirio, será que van a decir lo mismo de usted como Coordinador de la 
Comisión de Paz, que estamos organizando viajes todos los fines de semana 
básicamente, entonces ¿Será que nos vamos a lanzar al Senado? No, esto es parte 
fundamental del ejercicio de representación para el que nos eligieron, yo no sé si es 
que creen que los de Bogotá no conocemos las regiones, yo la verdad les digo una 
cosa, yo creo que muchos de Bogotá conocemos las regiones mucho más de lo que 
ustedes se imaginan y yo sé que es supremamente popular darnos. 
 
PRESIDENTE: Gracias estimado doctor Lozada. Señora Secretaria, Articulado.  
 
SECRETARIA: Sí señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Me pide la palabra el doctor Triana, primero la doctora Cathy 
Juvinao debido a que ya hubo una conciliación con las diferentes Proposiciones 
para votar en bloque el Articulado. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Catherine Juvinao 
Clavijo. 
 
Queridos colegas, lo primero es nuevamente celebrar que aquí hay un consenso y 
si hay algo en lo que todos estamos de acuerdo es que hay que reducir el receso 
legislativo, por todas las consideraciones que todos han expuesto, digamos de 
manera profusa. El Representante Triana, Autor del Proyecto y Coordinador 
Ponente y yo, queremos pedirles lo siguiente, nosotros entendemos perfectamente 
la lógica detrás de la propuesta de que no arranquemos el 1 de febrero si no el 16, 
no es que como Representantes por Bogotá no estemos teniendo en cuenta la 
dinámica de las regiones, en absoluto, de hecho todo lo contrario. Pero nosotros le 
proponemos al Representante Sánchez, quien también es Coordinador Ponente 
con nosotros, que dejemos eso como Constancia y nosotros nos comprometemos 
en incorporar en la Ponencia para la Plenaria el tema del 16 de febrero. Si es un 
tema, que tiene acogida en diversos Partidos y en diversos Congresistas como ya 
lo estamos viendo, dejemos que sea la Plenaria la que lo modifique y dejemos que 
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sea la Plenaria la que lo apruebe, démosle el mensaje a la ciudadanía como 
Comisión Primera, que efectivamente es la que más trabaja, que efectivamente es 
la que da cuenta de los Proyectos estructurales para el país, que nos vamos con el 
del 1° de febrero y de nuevo, se deja como Constancia y nosotros nos 
comprometemos a trabajarlo para la Ponencia y que sea la Plenaria en su 
autonomía y en su sabiduría la que cambie la fecha, y yo creo que queda más 
legítimo incluso si es la Plenaria la que hace esa modificación.  
 
Es lo que le queremos solicitar comedidamente al Representante Sánchez, a 
quienes apoyan su Proposición que de nuevo, entendemos plenamente, pero lo que 
simplemente les queremos pedir, es que nos permitan o nos permitamos a todos 
aprobarla a 1 de febrero en Comisión Primera, con el compromiso de que 
trabajamos la propuesta del 16 de febrero para la Ponencia en Plenaria. 
 
PRESIDENTE: Doctor Triana, tiene la palabra por dos minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
Mire señor Presidente, queridos colegas, doctor Sánchez, yo por supuesto entiendo 
que usted va a pedir que votemos la Proposición y lo entiendo, quiero simplemente 
ratificar la palabra empeñada de los Coordinadores Ponentes, de meter en la 
Ponencia el 16 de febrero. Pero doctor Sánchez, también ruego nos entienda que 
vamos a votar 1° de febrero de ponerse en consideración, porque nos parece que 
al final del día se desdibuja el Acto Legislativo, metiendo entre otras cosas doctora 
Correal, una observación suya y de Albán que volvió a ratificármela y es excluir el 
último Inciso en la Ponencia de Cámara, por considerar que estamos en causa 
propia. Entonces doctor Sánchez, todo el respeto, toda la consideración, entenderá 
que como Ponentes en esta estaremos divididos, invito a los Ponentes y a todos los 
Partidos a que nos acompañen manteniendo el 1° de febrero gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy bien. Doctor Sánchez, para su Proposición, ya iba a hacer yo 
la pregunta, pero bien pueda tiene el uso de la palabra.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Hernán Sánchez 
León. 
 
A ver, yo entiendo la dinámica y el ánimo que pueda ver aquí, pero la legitimidad la 
tiene esta Comisión como la tiene la Plenaria, fuimos elegidos para ello, he hablado 
con varios compañeros que firmaron la Proposición y hemos llegado a que la vamos 
a someter, vamos a someter la Proposición porque ese es el trámite y es lo legitimo. 
Entonces, como Coordinador Ponente señor Presidente, solicitamos que la 
Proposición se someta. Gracias Presidente.  
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PRESIDENTE: Treinta segundos doctor Sánchez. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Oscar Hernán Sánchez León. 
 
Claro, yo creo que esa es la solución, hay ánimo con los otros dos Coordinadores 
Ponentes, de que se llegue a la fecha del 16 de febrero, pues fácil, lo acaban de 
decir, aválenos la Proposición con la cual cuenta el aval de Oscar Sánchez como 
Coordinador Ponente, no sé de los dos otros compañeros y de una vez queda. 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Hay una Proposición del doctor Carlos Felipe Quintero, que le 
pregunto ¿Si la deja como Constancia? La deja como Constancia, muy bien. Me 
dicen que el doctor Uscátegui también la deja como Constancia y el doctor Alirio 
Uribe también la deja como Constancia, muy bien, solamente estaría. Un minuto 
para el doctor Triana. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
Entonces Presidente, queda avalada la Proposición del doctor Oscar Campo y 
queda avalada la Proposición del doctor Oscar Sánchez y queda Constancia que 
nos ocuparemos del planteamiento de la doctora Correal y del doctor Albán, en torno 
al último Inciso, que generaba un beneficio el último año, quedará los cuatro años 
igual. 
 
PRESIDENTE: Y la del doctor Juan Manuel Cortés ¿También está avalada?  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 
 
También está avalada, gracias a todos. 
 
PRESIDENTE: Muy bien señora Secretaria. Entonces leamos las Proposiciones 
avaladas del Articulado, para ponerlo en consideración.  
 
SECRETARIA: Sí Presidente. Entonces, en ese orden de ideas, la del doctor Oscar 
Sánchez dice de la siguiente manera, esa proposición tiene más de veinte firmas de 
la Comisión y dice de la siguiente manera: 
 
Proposición: Modifíquese el Artículo 138 de la Constitución Política, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 138. El Congreso, por derecho propio, se reunirá en Sesiones Ordinarias, 
durante dos periodos por año, que constituirán una sola legislatura. El primer 
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periodo de sesiones comenzará el 20 de julio y terminará del 16 de diciembre; el 
segundo periodo iniciará el 16 de febrero y concluirá el 20 de junio. 
Entre el 16 de febrero y el 15 de marzo, solo se podrán tramitar Leyes Ordinarias 
de origen congresional, sin perjuicio de la función del Control Político y la realización 
de Audiencias Públicas. Se exceptúa de esta restricción el trámite del Plan Nacional 
de Desarrollo. 
 
En el período de sesiones en el que se lleve a cabo las elecciones al Congreso de 
la República, este periodo iniciará el 16 de marzo y concluirá el 20 de junio. 
 
Si por cualquier causa el Congreso no pudiese reunirse en las fechas indicadas, lo 
hará tan pronto como fuese posible, dentro de los periodos respectivos. 
 
También se reunirá el Congreso en Sesiones Extraordinarias, por convocatoria del 
Gobierno y durante el tiempo que éste señale. En el curso de ella solo podrá 
ocuparse de los asuntos que el Gobierno someta a su consideración, sin perjuicio 
de la función de Control Político que le es propia, la cual podrá ejercer en todo 
tiempo. 
 
Ha sido leída la Proposición del doctor Óscar Sánchez, el doctor Julio César Triana, 
el doctor Álvaro Rueda, Pedro Suárez, Carlos Felipe Quintero, Astrid, ¿Usted no la 
avaló? Está avalada. Juan Daniel Peñuela, Juan Carlos Wills, Andrés Felipe 
Jiménez, Juan Manuel Cortés y otros tantos más. La otra Proposición avalada es la 
del doctor Oscar Campo, que dice de la siguiente manera; él modifica el segundo 
Inciso doctor Oscar Sánchez, la del doctor Oscar Campo, que dice: 
 
Proposición: Entre el 1° de febrero y el 15 de marzo, debe ser 16, 15 de marzo sí 
porque el 16 empieza, solo se podrán tramitar Proyectos de Ley de origen 
Congresional, sin perjuicio de la función de Control Político y la realización de 
Audiencias Públicas, se exceptúan de esta restricción el trámite del Plan Nacional 
de Desarrollo. Es muy similar a lo que usted está planteando. 
 
Y la del doctor Juan Manuel Cortés es en el tercer Inciso, que hace la modificación 
doctor Oscar. 
 
Proposición: El periodo de sesiones en el que se lleven a cabo las elecciones al 
Congreso de la República, iniciará el 16 de marzo y concluirá, es la misma 
Proposición que tiene el doctor Oscar, está recogida ahí doctor.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, en consideración las Proposiciones con el Artículo leído 
por la señora Secretaria, se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión? 
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SECRETARIA: Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes el 
Articulado con la modificación del doctor Oscar Sánchez y otras firmas más, con la 
modificación del doctor Juan Manuel Cortés, al igual que la modificación del doctor 
Rodrigo Campo con los ajustes en los Incisos 2 y 3. Así que ha sido APROBADO 
con la Constancia señor Presidente y Honorables Representantes, que existe el 
Quórum suficiente en el recinto, este es el trámite en Primera Vuelta. 
 
PRESIDENTE: Título y pregunta señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente. Título “Por medio del cual se modifica el Artículo 138 
de la Constitución Política de Colombia de 1991”. Y pregunto a los integrantes de la 
Comisión por instrucciones suyas señor Presidente, ¿Si quieren que este Proyecto 
de Acto Legislativo pase a Segundo Debate en Primera Vuelta en la Cámara de 
Representantes? 
 
PRESIDENTE: En consideración el Título y la pregunta, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión? 
 
SECRETARIA: Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes. 
Ponentes Presidente 
 
PRESIDENTE: Mismos Ponentes. Palabras de gratitud para la Plenaria. 
 
SECRETARIA: Quedan notificados Presidente para Segundo Debate, como 
Ponentes para Segundo Debate en Primera Vuelta los Honorables Representantes 
Julio César Triana, Catherine Juvinao y Oscar Sánchez como Ponentes 
Coordinadores, los demás Ponentes Ruth Amelia Caicedo, Diógenes Quintero, 
Hernán Darío Cadavid, Ana Paola García, Heráclito Landinez y Marelen Castillo y 
Luis Alberto Albán. Presidente esos son los Ponentes para Segundo Debate en 
Primera Vuelta.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente: 
 
3. Proyecto de Acto Legislativo No. 254 de 2022 Cámara – No. 019 de 2022 
Senado “Por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto de 
especial protección constitucional y se integra el bloque de 
constitucionalidad el texto de la declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas 
rurales”. 
 
Autores: HHRR. Ministro del Interior, Dr.  Alfonso Prada Gil, Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Dra. Cecilia López Montaño. Los HH.RR. Dorina Hernández 
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Palomino, Alirio Uribe Muñoz, Pedro José Suárez Vacca, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Agmeth José Escaf Tijerino, Los HH.SS. Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Robert Daza Guevara, Isabel Cristina Zuleta 
López, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Martha Isabel Peralta Epieyu, Aida 
Yolanda Avella Esquivel, Jael Quiroga Carrillo, César Augusto Pachón Achury, 
Julián Gallo Cubillos, 
 
PRESIDENTE: Colegas un poquito de silencio por favor, le pedimos a los asesores 
del Ministerio del Interior, que si nos dejan aquí seguir sesionando, muchas gracias 
por la colaboración señores asesores. Bien pueda siga señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Ponentes: HH.RR. Oscar Hernán Sánchez León -C-, Diógenes 
Quintero Amaya -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo - C-, Juan Daniel Peñuela 
Calvache -C-, Hernán Darío Cadavid Márquez, Duvalier Sánchez Arango, Oscar 
Rodrigo Campo Hurtado, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Marelen Castillo Torres 
y Luis Alberto Alban Urbano. 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta: 1279 de 2022.     
Ponencia primer debate Gaceta: 1445/2022 
Ponencia Primer Debate Gaceta: 1447/2022 HH.RR. Hernán Cadavid y Marelen 
Castillo. Ha sido leído el siguiente punto. 
 
PRESIDENTE: Por favor señora Secretaria, sírvase. 
 
SECRETARIA: Presidente permítame aclararle que hay otra Ponencia, radicada en 
la mañana de hoy que ha sido publicada en la Página de la Comisión, igualmente 
se ha dado el traslado como corresponde a la Secretaría General de la Cámara, 
para que haga la publicación respectiva, sin perjuicio de que se pueda discutir y 
votar, porque la Ley 1431 así nos lo permite, ya hay una Ponencia publicada, está 
en la Gaceta del Congreso, esta Ponencia está.  
 
PRESIDENTE: Por favor queridos colegas, señores Representantes, funcionarios 
del Ministerio, no nos dejan avanzar en este Proyecto, que además es de interés 
del Gobierno Nacional. Yo voy a pedir por favor a la gente que está a este costado, 
que se hacen en las barras o se hacen afuera, pero no quiero ver gente acá en este 
costado, a los asesores les pido el favor que se ubiquen en sus barras, señores y 
señoras asesores. Adelante señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, este Proyecto como le quería aclarar a la Comisión, 
para que lo tengan en cuenta en el trámite legislativo, tiene la primera Ponencia 
radicada y está publicada en la Gaceta 1445 del 2022, en la mañana de hoy 
radicaron una Ponencia los Honorables Representantes Hernán Darío Cadavid y 
Marelen Castillo, con algunas modificaciones a la Ponencia inicial. Quiero dejar 
Constancia señor Presidente, que la Secretaría ha subido a la Página de la 
Comisión la Ponencia, para que todos los Congresistas la conozcan, igualmente, 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2022-11/PONENCIA%20ALTERNATIVA%20PAL%20254-22C-019-22S.docx
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2022-11/PONENCIA%20ALTERNATIVA%20PAL%20254-22C-019-22S.docx
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hemos dado tránsito a la Secretaría General de la Cámara, para que haga la 
publicación como corresponde, tal como lo establece la Ley 1431, donde da la 
facultad para que podamos sin perjuicio de que haya una Ponencia publicada 
debidamente, se pueda hacer en la Página y luego se publique en la Gaceta que es 
el Diario Oficial del Congreso. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, sírvase certificar ¿Cuál es la Ponencia que hay 
que poner en discusión según nuestras normas? 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, la primera Ponencia radicada en el tiempo es la 
base como lo establece el Reglamento, es la que firman los Honorables 
Representantes Oscar Sánchez, Diógenes Quintero, Juan Daniel Peñuela como 
Ponentes Coordinadores y Ponentes Duvalier Sánchez, Jorge Alejandro Ocampo, 
Jorge Eliécer Tamayo, Oscar Rodrigo Campo y Luis Alberto Albán, corrijo el doctor 
Ocampo también es Ponente Coordinador. 
 
PRESIDENTE: Sírvase a leer la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia señora Secretaria.  
 
SECRETARIA: Sí señor Presidente, la Proposición con que termina el Informe dice 
de la siguiente manera: 
 
Proposición: Considerando los argumentos expuestos y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5ª del 92, presentamos Ponencia favorable y en 
consecuencia solicito a los miembros de la Comisión Primera de la Cámara, dar 
Primer Debate al Proyecto de Acto Legislativo No. 254 de 2022 Cámara – No. 
019 de 2022 Senado “Por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto 
de especial protección constitucional y se integra el bloque de constitucionalidad el 
texto de la declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales”, conforme al 
texto propuesto.  
 
Como lo manifesté está suscrita por los Representantes Oscar Sánchez, Diógenes 
Quintero, Juan Daniel Peñuela, Duvalier Sánchez, Jorge Alejandro Ocampo, Jorge 
Eliécer Tamayo, Oscar Rodrigo Campo y Luis Alberto Albán. Ha sido leída la 
Proposición con que termina el Informe de Ponencia señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se abre la discusión entonces de la Proposición con que terminan 
el Informe de Ponencia, se abre la discusión, anuncio que voy a cerrar. Me está 
pidiendo la palabra el doctor Cadavid, vamos a darle la palabra entonces, señora 
Secretaria ya le doy la palabra doctor Cadavid, voy a darle la palabra a los 
Coordinadores Ponentes, está de coordinador ponente el doctor Diógenes, tiene el 
uso de la palabra el doctor Oscar Sánchez y el doctor Alejandro Ocampo, voy a 
arrancar con ellos tres como Coordinadores ah y el doctor Juan Manuel Peñuela. 
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¿Cuánto tiempo necesita? Cinco minutos, si necesita más, le damos más. Diez 
minutos, si necesita más le damos más, 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
Gracias Presidente, y yo si pido que nos concentremos, yo creo que sí somos 
juiciosos y ejecutivos, en media hora podríamos cerrar, y entonces les pido esa 
media hora de concentración, porque no solamente es venir al Congreso, sino a ser 
juiciosos también en las Comisiones y en las Plenarias. Quiero empezar con tres 
preguntas para todos los queridos y queridas Representantes, ¿Usted se considera 
campesino? ¿Usted considera que alguna vez fue campesino? ¿Usted considera 
que la comunidad donde vive es campesina? Estas son las tres preguntas con las 
que a partir del 2019, el DANE mide la población campesina en el país y que tanto 
esta medición estadística, como el resultado de que hoy haya un Acto Legislativo 
ya en Tercer Debate en la Cámara de Representantes, ha sido fruto no de la 
intención solamente de este Gobierno, que se valora mucho. Presidente yo sí le 
pido mucho respeto a la Comisión, este es un tema muy importante y así no 
podemos, o si no pues. 
 
PRESIDENTE: Voy a tener que pedirle a los asesores que se retiren de la Comisión, 
porque de verdad es imposible, tras de que es bien compleja esta Comisión para 
escucharnos, la bulla interna es bastante difícil para la interlocución. Adelante doctor 
Diógenes, última advertencia para los señores asesores. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
Y quiero dejar la Constancia Presidente, que siempre que me interrumpa el ruido, 
pues tengo que parar porque yo sí quiero también llamar la atención, en que 
tenemos que respetar. Decía entonces, que el resultado y la iniciativa que hoy 
valoramos mucho de parte del Gobierno Nacional, que hoy transite este Acto 
Legislativo en Comisión Primera de Cámara en Tercer Debate, es fruto no 
solamente de esa muy buena iniciativa del Gobierno, sino mucho más de las luchas 
campesinas históricas en este país, que prácticamente vienen desde hace muchos 
años, y antes de 1990, la lucha campesina se concentraba básicamente en la lucha 
por la tierra, o en la posibilidad de la redistribución de la tierra. Pero que a partir de 
1990 y con eslogan a nivel mundial como “La tierra para el que la trabaja”, un lema 
que recorrió los movimientos agrarios del Sur Asiático y de América Latina en el 
siglo XX y que en el caso Colombiano en los años 90, ya esa iniciativa redistributiva, 
esa demanda redistributiva, avanza también al punto no solamente de la 
redistribución de la tierra, sino del reconocimiento del campesino como sujeto de 
derechos, como sujeto político y también de la participación del campesinado en las 
decisiones que los afectan. 
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Y uno de los antecedentes de esa diversificación de demandas campesinas, fue 
uno que precisamente ocurre en mi región, en el Nororiente Colombiano, con el 
Paro del Nororiente que sucedió entre de entre el 7 al 13 de julio de 1987 y que 
contó con la participación según la prensa de la época, con más de ciento veinte mil 
campesinos de la región del Nororiente Colombiano y que estas movilizaciones 
también sirvieron y fueron la última bocanada de aire para la violencia que aumentó 
en esos años, por la alianza entre Fuerza Pública hay que decirlo y grupos 
paramilitares, que persiguieron y asesinaron a miembros de la UP, del Fila, de A 
Luchar, a sindicalistas, a estudiantes, a miembros de Partidos Alternativos de la 
región, fruto de esa movilización del Nororiente Colombiano en 1987.  
 
Y que esa movilización dio como resultado, que hoy esa región tenga hospitales, 
tenga vías, tenga electrificación y otras conquistas en el marco de derechos. Y 
luego, avanzó en movilizaciones cocaleras también en todo el país como en el 
Guaviare, en el Putumayo, en el Caquetá, años después, en el año 2003 con el 
mandato agrario que concentró sus demandas en el reconocimiento a la 
participación y la redistribución también, luego también en el 2013 la última gran 
movilización de alguna manera del pueblo campesino, alrededor del Paro Nacional 
Agrario, que marcó la movilización rural, o la última movilización rural y que estas 
organizaciones campesinas terminaron en lo que es hoy la Cumbre Agraria, Étnica 
y Popular. 
 
Voy a mencionar también, desde el 2016 para acá cinco veces se ha intentado 
tramitar este Acto Legislativo, y quiero hacer un reconocimiento, porque yo llego al 
Congreso de la República en un escenario muy favorable para la Paz y en un 
escenario muy favorable para los campesinos, para la ruralidad, que los años 
anteriores o los periodos legislativos anteriores fueron mucho más difíciles, hoy veo 
en el Gobierno y en el Congreso de la República, un ánimo de importancia y de 
unidad alrededor de lo que es el campo y lo que es la ruralidad y lo que es los 
campesinos y campesinas de Colombia. Y antes de este periodo en el que estamos, 
un Exsenador precisamente de mi región, el Catatumbo, que quiero decir en la 
política regional hemos sido contradictorios, pero que hoy de alguna manera se está 
concretando o estamos construyendo como me diría alguien, la catedral que el 
visionó y es que los campesinos sean sujetos de derechos en la Constitución. 
 
Ese Exsenador se llama Alberto Castilla, a quién hago el reconocimiento por los 
intentos, cinco intentos, además de Audiencias Públicas que desarrolló y demás, 
para que el campesino esté en la Constitución como sujeto político de derechos. 
Quiero mencionar también, lo que es la definición o el concepto de ser campesino, 
que trasciende mucho más a la relación del campesino con la tierra y que trasciende 
mucho más, porque tiene una dimensión sociológica-territorial según la definición 
que hace el ICANH en el 2017, que detalla o describe esa imbricación que tiene el 
campesino con la tierra, porque claramente un campesino sin tierra no puede ser 
campesino, como diría el doctor Oscar Campo ya en un ejemplo mucho mejor, es 
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como quitarle el agua al pez. Pero que el territorio, la territorialidad para el 
campesino no solamente es desde la tierra productiva, sino la construcción social y 
colectiva del territorio, de la territorialidad.  
 
La dimensión también sociocultural que evidencia la identidad que tiene el 
campesino, la trascendencia de usos y costumbres de generación en generación de 
los campesinos y campesinas, la dimensión también económica, productiva que si 
tiene que ver con la producción y la relación del trabajo con el campo, y la dimensión 
organizativa política. Que ha desplegado formas de relacionamiento social, porque 
el campesino no solamente es el que se levanta a las 5:00 de la mañana y trabaja 
hasta las 6:00 de la tarde y se acuesta a dormir, sino que el campesino también es 
el que se organiza, no hay un campesino que no haga parte por lo menos de un 
modelo de organización en Colombia mínimamente como una Junta de Acción 
Comunal, es decir que el campesino sin la posibilidad de organizarse y sin la 
posibilidad de participar en las decisiones que los afectan, no sería campesino 
tampoco. Y fruto de esta organización histórica que han tenido los campesinos, han 
tenido la capacidad de autogestionar su desarrollo en el territorio, han tenido la 
capacidad de suplir al Estado, han tenido la capacidad de construir ellos mismos 
sus escuelas, de construir sus vías terciarias, de mantener esas vías terciarias, esa 
es en esencia la dimensión asociativa del campesino, que no se le puede quitar y la 
dimensión de participación del campesinado. 
 
Quiero mencionar también, el concepto de campesino según la ONU, según la 
declaración de las Naciones Unidas que fue fruto también de luchas de 
organizaciones internacionales de campesinos, en el 2008 por ejemplo, en el 60 
aniversario de la ONU, de la declaración de las Naciones Unidas, se presenta un 
Informe y se habla por primera vez de la crisis ambiental y alimentaria y con un dato 
muy diciente. 
 
PRESIDENTE: Tres minutos más doctor Diógenes, para concluir, nos está teniendo 
paciencia generosamente el Presidente de la Cámara el doctor Racero, para ver si 
logramos avanzar en este Proyecto. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
El 80% de las personas que padecen hambre en el mundo, habitan en zonas rurales 
y el 50% de las personas que padecen hambre en el mundo, son pequeños 
agricultores. Quiero mencionar también un hecho que evidencia la falta de 
visibilización y la discriminación que ha tenido el campesino y es que solamente 
hasta el 2019 y a través también de luchas de demandas de los campesinos, el 
DANE mete la categoría del campesino en los censos de estadística y desde ahí 
empezamos a saber, que el 30% de la población en Colombia es campesina y 
empezamos a conocer otros datos, que solamente el 9,9 de los campesinos tiene 
gas natural, que solamente el 12,2 tiene alcantarillado y que solamente el 23,7 tiene 
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recolección de basuras. También que respecto a la pandemia y el COVID la 
situación de pobreza pasó del 29,3% al 37,1%, en una dimensión mucho más 
grande que lo que padecen las zonas urbanas. 
 
Otro tema rápidamente y lástima que no hubiera más tiempo, y es respecto a la 
situación de las mujeres campesinas, que más allá de la situación de violencia de 
género que parecen y de la falta de reconocimiento al trabajo doméstico no 
remunerado, también padecen otras circunstancias que tienen que ver con el 
conflicto armado, que tienen que ver con la falta de participación y la toma de 
decisiones respecto a la producción tomada por las mujeres. Otros temas que todos 
conocemos, que tienen que ver con la concentración de la tierra, que básicamente 
menos del 1% concentran más del 68% de la tierra. Finalmente quiero dejar 
solamente. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para concluir doctor Diógenes. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
Y es alertar, que en las bases del Plan de Desarrollo la palabra campesino la 
encontramos cinco veces, y que ojalá podamos corregir eso señor Ministro del 
Interior, en el sentido que los campesinos esperan más de este Gobierno y que en 
el Articulado del Plan de Desarrollo podamos incluir mucho más. Yo finalmente le 
quiero pedir a esta Comisión, que avancemos con este Acto Legislativo, es una 
deuda histórica con los campesinos de Colombia, quiero reconocer la lucha de los 
campesinos y campesinas, de las organizaciones campesinas, reconocer aquí la 
memoria de mi padre que fue un líder comunal campesino y que hoy estuviera muy 
contento de que precisamente yo hoy esté de Coordinador Ponente de este Acto 
Legislativo, que reconoce los derechos del campesinado en la Constitución Política 
de Colombia. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: A usted doctor Diógenes y agradeciéndole al doctor Oscar Sánchez 
que también pide no hacer intervención para poder darle agilidad a este Proyecto 
de Ley, el doctor Alejandro Ocampo no se encuentra. El doctor Hernán Darío 
Cadavid, tiene el uso de la palabra como Ponente, tiene cinco minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
 
Presidente gracias. Yo quisiera antes de esta intervención poder explicar unos 
temas de detalle, pidiéndole al Gobierno Nacional, yo sé que es difícil ahora, es 
como cuando uno ya iba a terminar la jornada de escuela, que todos se querían ir. 
Pero yo sí quiero hacer un planteamiento crítico constructivo, cuando a esta 
Comisión llegan los Proyectos que tienen como fin último un beneficio al campesino 
o al sector agrario, las exposiciones de motivos que escuchamos señor Ministro 
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Prada, son todas casi iguales o similares, todos estamos de acuerdo en la deuda 
histórica con el campo, todos queremos que haya una protección especial al 
campesino, todos queremos que se reduzcan las brechas de desigualdad en el 
campo colombiano, creo que en eso todos estamos de acuerdo. Pero está faltando 
una motivación técnica a los Proyectos y eso es un planteamiento que yo dejo en 
esta Comisión Primera. 
 
No es fácil poder decir que sí, cuando los elementos que encontramos son más de 
motivación de discurso que de precisiones técnicas y cuando encuentro otra vez la 
intención de modificar la Constitución Representante Alirio, usted que es tan 
acucioso en materia jurídica, pues no estamos encontrando el detalle a los fines 
pertinentes, claro que tenemos que hacer reivindicaciones en eso a ninguno lo 
estamos dudando, pero aquí en fondo y forma hemos tenido una situación, primero 
yo estaba también junto a mi compañera Marelen como Ponentes, pero tengo que 
decir que se radicaron unas Ponencias sin que nosotros conociéramos, de buena 
fe entiendo lo que pudo haber pasado, eso nos llevó a nosotros a radicar una 
propuesta, una Ponencia Alternativa. Y también además, una Proposición de 
modificación de Artículos, porque pensamos señor Ministro Prada, que el contenido 
del Proyecto puede tener unas implicaciones de riesgo comercial y jurídico para 
Colombia. 
 
Cuando decimos que la declaración implica una serie de consideraciones técnicas, 
que puede o no que apliquen al Estado Colombiano en materia comercial, 
hubiésemos querido encontrar el concepto del Ministerio de Comercio por lo menos, 
o de MinAgricultura, en el sentido de sí esto tiene una afectación o no en los 
términos que hoy está dispuesto, nosotros no venimos hoy con el ánimo de hundir 
el Proyecto, ni de entorpecer el trámite. Pero si queremos que el producto legislativo 
que salga de esta Comisión tenga la consideración técnica que tiene que tener, los 
Proyectos no pueden estar trazados por estar diciendo Artículo tras Artículo y el 
Gobierno en seis meses dispondrá y una Ley Estatutaria dispondrá y el Gobierno 
reglamentará.  
 
Entonces, ¿Qué es lo que estamos aprobando nosotros en la Comisión Primera de 
la Cámara? Cuando estamos haciendo modificaciones de la Constitución, 
perdóneme la palabra, pero esa vaguedad de elementos para llevar una discusión 
como la que merece la modificación de la Constitución, por lo menos en mi 
formación, desde que estábamos en la Universidad nos decían el respeto a la 
Constitución, los parámetros que hay que tener, las consideraciones de fondo y 
forma que tienen que existir y no todas las motivaciones pueden recaer en que 
necesitamos reducir la brecha, por supuesto que la necesitamos reducir y hay que 
hacerlo, y se logra más con hechos y con inversión y con decisiones más que con 
declaraciones. 
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Vamos a buscar apoyar este Proyecto, con las consideraciones de los riesgos que 
para nosotros implica, lo decía antes de que llegara el señor Ministro Prada, yo no 
soy del Gobierno, yo soy de la Oposición, pero yo lo sé señor Ministro, pero en 
muchas ocasiones encuentro que está faltando mucho rigor, a la hora de adelantar 
los Proyectos en la coordinación, en el orden y en los elementos, nosotros no 
vinimos a este Congreso a rasgar al país, pero tampoco a tragar entero. Y en esa 
medida, nosotros hemos definido también entonces en conversación con los 
Ponentes, con los otros Ponentes, que estas Proposiciones que nosotros 
pretendemos, que buscan evitar el riesgo comercial y jurídico para Colombia, que 
buscan proteger fundamentalmente también a los campesinos, sin afectar a los 
otros sectores productivos, puedan ser tenidas en consideración, pero no con una 
frase que nos despachen diciéndonos, nos comprometemos. 
 
PRESIDENTE: Para concluir doctor Hernán Darío. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez. 
 
Por supuesto señor, treinta segundos. Que nos digan, nos comprometemos a 
revisar y que la Agenda Legislativa vaya atropellando sectores productivos, que no 
abramos los ojos en dos o tres años y digamos ¿Qué fue lo que se aprobó? ¿Cómo 
que no vimos ese error? ¿Cómo que no vimos esa afectación? Ah, pero si 
estábamos buscando proteger los campesinos que al final del día les podemos 
terminar haciendo un daño mayor. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Antes de darle la palabra a la doctora Marelen, obviamente dándole 
la claridad aquí a esta Comisión, hemos venido trabajando los Proyectos de 
iniciativa Parlamentaria, dándoles prioridad, yo creo que aquí se ha dado bastantes 
garantías a los diferentes Partidos que hacen parte de esta Comisión, sacando las 
iniciativas de los intereses de cada colectividad. Doctora Marelen tiene el uso de la 
palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Marelen Castillo Torres. 
 
Gracias Presidente, buenos días Ministro. Tres puntos: uno, total apoyo al Proyecto, 
lo voy a ampliar. Segundo, respeto a los Ponentes para radicación de Proyectos. 
Tercer punto, análisis técnicos para no equivocarnos en la toma de decisiones. El 
primero, considero que es un Proyecto fundamental para el país y lo apoyo, los 
campesinos son la razón de ser de nuestro país y hago un llamado de atención a 
todos, a apoyar a nuestras mujeres campesinas, por eso estoy totalmente de 
acuerdo con este Proyecto, el impacto que tiene, el desarrollo que trae para las 
regiones y además, cumplirles a ellos con lo que no se ha podido cumplir en muchos 
años, que tengan las posibilidades de realizar un trabajo que lo dignifique como tal. 
Entonces, lo que quiero dejar primero es eso, que estoy y comparto el Proyecto 
como tal. 
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Segundo, pido respeto, pido respeto a los Ponentes, porque nos designan como 
Ponentes, nos decía hay unos que son Coordinadores y sé que hay una urgencia, 
pero que la urgencia no atente contra nosotros, contra la toma de decisiones y un 
debido debate. Entonces, se radica el Proyecto, pues ya aquí el compañero nos 
explicó que alguna dificultad, sus disculpas las aceptamos, pero que la urgencia no 
atente contra nosotros, que la urgencia no nos permita tomar decisiones, llegar a la 
conciliación y que podamos dialogar. Sabemos que hay una urgencia, pero que esa 
urgencia no sea ir a radicar sin tenernos en cuenta a todos. 
 
Y tercer punto, Colombia ha realizado en diferentes épocas y en diferentes años 
con sus Ministerios análisis técnicos, hay unos análisis técnicos del 2018, seguro 
que hay que actualizarlos porque la crisis climática, muchas circunstancias, pero 
hay que realizar estos análisis técnicos para poder tomar decisiones que no afecten 
la economía y el desarrollo del país. Además, yo los invito que no solamente análisis 
técnicos históricos, sino futuros, que hagamos simulaciones, que definamos cuáles 
son las variables y que esas variables las podamos simular para ver cuál va a ser 
el comportamiento y cómo afecta no solamente a nuestros campesinos, sino a la 
economía del país.  
 
Como bien lo dice mi compañero Hernán, radicamos esta nueva Ponencia teniendo 
en cuenta que no fuimos llamados a la conciliación, vamos a trabajar para que esta 
quede como una Constancia, pero si hay puntos que se deben analizar y esperamos 
que para cuándo sea llevado a Plenaria, como ya uno de los compañeros del Pacto 
se ha acercado, seamos llamados a esa Mesa de Diálogo y que tengan claro, que 
queremos trabajar en equipo, en pro del desarrollo de nuestros campesinos 
colombianos. Gracias. 
 
PRESIDENTE: Doctor Tamayo, me había pedido la palabra, adelante doctor 
Tamayo por cinco minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias Presidente. En primer orden, agradecerle a los Ponentes que han acogido 
una Proposición, porque no basta con decirle al campesino que tiene derecho a la 
educación, como ciudadano de hecho ya lo tiene por Constitución, yo creo que hay 
que hablar ya de otros elementos que precisan qué tipo de educación, en el campo 
tiene que haber una educación que sea primero una educación pertinente, que 
corresponda al espacio donde ellos están, una educación que sea diferencial para 
ellos, para que no siga el niño, el joven campesino abandonando el campo, porque 
no encuentra posibilidad de desarrollo, hay que comenzar a hacer la reivindicación. 
Pero también tenemos que recavar sobre la calidad de esa educación, se acabaron 
los modelos de educación en el campo, es el factor diferencial de las posibilidades 
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de desarrollo, de las personas en esos aspectos allá en el campo. Entonces, gracias 
a los Ponentes. 
 
Y simplemente un comentario marginal, señora Secretaria doctora Amparo, en este 
sentido, en tiempos ¿Cómo estamos? Porque precisamente el Acto Legislativo 
anterior que se aprobó, busca recuperar tiempos para dar posibilidades más 
tranquilas, más de debate en los estudios de Acto Legislativos de Leyes y Actos 
Legislativos de iniciativa Congresional, pero solo lo dejamos en el Acto Legislativo 
que acabamos de aprobar que son de iniciativa legal, únicamente para Leyes, no 
yo pienso que tiene que ser Actos Legislativos de origen Congresional también, para 
tener nosotros posibilidades de más tiempo en el estudio. Entonces, me parece a 
mí, me gustaría saber los tiempos ¿Cómo están? Porque ahora lógico nos copa el 
tiempo, las urgencias del Gobierno y los Proyectos de Ley o Actos Legislativos de 
origen Congresional quedan expuestos, rezagados contra las tablas le he llamado 
yo y en el alto riesgo de no poder completar y tener que volver a intentarse en otro 
periodo su trámite, porque mueren por el mismo. Entonces, simplemente era esa 
Secretaria, esa pregunta técnica ahí en ese aspecto. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctor Tamayo. Quiero aquí hacer además el aviso a los 
colegas, nos quedan realmente tres semanas no más de debate de Proyectos de 
Ley, así que nos tocará trabajar martes, miércoles y jueves en las próximas tres 
semanas, para que tengan pendiente eso en sus agendas. Doctora Piedad Correal, 
por tres minutos, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano. 
 
Gracias señor Presidente. Señor Ministro, quiero primero que todo felicitar al 
Gobierno por esta iniciativa de fortalecer el campesinado en Colombia, en la parte 
que tiene que ver con los derechos del campesinado, yo le estoy adicionando 
servicios públicos y movilidad, porque usted sabe señor Ministro que en este 
momento son los problemas más graves que tiene el campesinado. Pero sí quiero 
comentarle algo señor Ministro, fundamental, el Parágrafo segundo de este Artículo, 
que permite que los campesinos cuando se quieran retirar de la colectividad lo 
puedan hacer, Ministro, yo fui Defensora del Pueblo en el Quindío, usted lo sabe y 
no sabe la cantidad de problemas que tuvimos con estas tierras que compraba la 
Agencia de Tierras en su época, o la de restitución de tierras, dándole cumplimiento 
a esas tutelas o al estado de cosas inconstitucional de las víctimas del conflicto 
armado, cuando les daba la parte de tierras y se adjudicaban. 
 
En la mayoría de los casos señor Ministro, me pedían que por favor colaborara o 
instaurara acciones judiciales, para que ellas se pudieran retirar de la colectividad 
por problemas de convivencia que se generan usualmente en muchas familias, 
como también había otros procesos colectivos que si salían adelante. Pero era un 
sufrimiento, para que la Agencia de Tierras o la Unidad Nacional de Víctimas de la 
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época, hiciera precisamente posible que estos campesinos se pudieran retirar de 
estas colectividades en producción o en productividad. Entonces y finalmente, muy 
bueno que sea el campesinado entendido en toda su colectividad y no solo víctimas, 
porque también tuvimos ese problema, de que se priorizaban solo víctimas para la 
entrega de tierras y se nos dejaba de lado la clase campesina tradicional de 
Colombia. De manera que anunciamos de una vez el SI de apoyo a esta excelente 
iniciativa, y ojalá nuestros campesinos puedan reivindicarse en todos sus derechos, 
como así lo manda la Constitución y la Ley. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctora Piedad. Doctora Carolina Arbeláez, tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo. 
 
Gracias Presidente. Yo quiero iniciar celebrando esta iniciativa, que busca dignificar 
y resaltar la vida del campesino, soy de origen campesino, mis abuelos por parte de 
papá son de Santa Isabel - Tolima, mis abuelos por parte de mamá son de 
Casabianca – Tolima, mi abuela particularmente fue una maestra del sector rural, la 
mamá de mi mamá. Cómo no respaldar esta iniciativa, que busca reconocer a los 
campesinos como sujetos de derechos y me parece muy importante como está 
planteado en esta Ley, porque es un Proyecto que busca que se tenga acceso a la 
tierra, a la educación, a la salud y también a la vivienda, esa vivienda rural de la cual 
veo que es muy importante para la Ministra de Vivienda de este Proyecto.  
 
Y a pesar señor Ministro, que quiero y admiro y sabe el respeto que le tengo, que 
para este Gobierno el voto de Cambio Radical sea poco relevante, porque a veces 
la soberbia no los lleva a que nos inviten como Ponentes a esas Mesas de Trabajo 
para poder debatir estos importantes Proyectos, lo hicieron conmigo como Ponente 
de la Jurisdicción Agraria, lo hicieron con el Representante Campo como Ponente 
de este Proyecto, que no lo invitaron a las Mesas de Trabajo para trabajar en la 
construcción de esta Ponencia, y también lo hicieron con el Representante Méndez 
en la Reforma Política. 
 
No ha sido posible, que seamos invitados por parte de este Gobierno, a establecer 
una Mesa de Diálogo en importantes Proyectos como estos, ya que desde la 
independencia hemos dejado claro que hay unos Proyectos que apoyaremos y hay 
otros Proyectos que no. Pero no importa colegas, señor Ministro, Presidente, creo 
que este Partido tiene el criterio suficiente para saber qué le conviene y qué no le 
conviene al país, para saber que hoy respaldamos este Proyecto y esta iniciativa y 
que la apoyaremos con nuestro voto positivo. Gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Doctor Albán, tiene el uso de la palabra, tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Luis Alberto Albán Urbano. 
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Muchas gracias señor Presidente. Este Proyecto es muy importante, para nosotros 
desde el Partido Comunes tiene especial significado, porque todos y todas hablan 
de la importancia del campesinado, de la necesidad de que el campesinado 
produzca para que nosotros en las ciudades podamos comer, también incluso ahora 
en la pandemia le llamaban los héroes porque producían comida, pero no aparece 
el reconocimiento de los derechos del campesinado. Por eso este Proyecto 
transforma la concepción del campesinado, le da vida al campesino y a la 
campesina. Pueden a partir de ahora tener acceso a la tierra como un derecho, 
acceso individual y acceso colectivo que es lo fundamental.  
 
Participar de la construcción social como comunidades campesinas, que tienen sus 
organizaciones que son sistemáticamente desconocidas, organizaciones como son 
la Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina, muchas de las cuales ya 
tienen toda la legitimidad, pero les falta la legalidad porque no las han querido 
reconocer. Pero también avanza en otros problemas que tenemos como Nación y 
también como humanidad, y es el tema de las semillas. Y por último, reconoce la 
importancia del trabajo de la mujer y de la propia existencia de la mujer, como una 
forma de avanzar en cerrar esa brecha que hay en el reconocimiento a las mujeres. 
En ese sentido, nosotros solicitamos desde Comunes, el apoyo para este Proyecto, 
que logremos avanzar rápidamente en ese reconocimiento del campesinado. 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Sigue la discusión, anuncio que voy a cerrar, queda cerrado. Doctor 
Diógenes tiene el uso de la palabra, el doctor Diógenes prescinde del uso de la 
palabra. Señora Secretaria, le preguntó a la Comisión ¿Si aprueba la Proposición 
con que termina el Informe de Ponencia? 
 
SUBSECRETARIA: Sí lo aprueba señor Presidente, por unanimidad de los 
asistentes. 
 
PRESIDENTE: Articulado señora Secretaria, con la Constancia que dice la señora 
Secretaria que existe Quórum suficiente en el recinto para probar este Proyecto de 
Acto Legislativo, dígalo señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, con la Constancia de que existe Quórum suficiente 
en el recinto para la aprobación de este Acto Legislativo en Primer Debate de la 
Primera Vuelta en la Cámara de Representantes. 
 
PRESIDENTE: Articulado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente, este Proyecto de Acto Legislativo solo tiene dos 
Artículos y el segundo es la Vigencia. El primer Artículo tiene varias Proposiciones, 
porque ese artículo tiene varios Incisos. Entonces, tiene Proposición del 
Representante Álvaro Rueda, Juan Manuel Cortés tiene dos Proposiciones, 
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Santiago Osorio, no está el Representante Santiago Osorio, así que no es necesario 
considerar su Proposición. Está una Proposición del doctor Tamayo, que es acogida 
por los Ponentes; de la doctora Piedad Correal, también dos Proposiciones de la 
doctora Piedad Correal. 
 
Del Representante Edward Sarmiento y Luz María Múnera, también hay 
proposición; del doctor Oscar Sánchez y el doctor Diógenes y el doctor Peñuela, 
hay una Proposición; de los Representantes Cadavid y Castillo Marelen, y la doctora 
Juvinao tiene una proposición que está acogida por los ponentes y el Ministerio de 
manera parcial. Así que ese es el informe señor Presidente que debe dar la 
Secretaría. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces teniendo en cuenta que la proposición del doctor 
Rueda ha sido avalada; el doctor Juan Manuel Cortés deja las suyas como 
Constancia, así es; el doctor Santiago Osorio no está presente, queda como 
Constancia; el doctor Tamayo ha sido acogida; la doctora Piedad Correal tiene dos 
que han sido acogidas; el doctor Eduard Sarmiento y la doctora Luz María les 
pregunto, ¿Si la dejan como Constancia? La dejan como Constancia para continuar 
el debate; el doctor Oscar Sánchez, el doctor Diógenes y el doctor Peñuela tienen 
una proposición que ha sido avalada; al doctor Cadavid y a la doctora Marelen les 
consulto ¿Si la dejan cómo Constancia? La dejan como Constancia; y la doctora 
Juvinao, parcialmente acogida. Entonces, démosle lectura señora Secretaría a las 
Proposiciones avaladas, para poner en consideración, toda vez que las demás las 
han dejado como Constancia. 
 
SECRETARIA: Listo Presidente, en ese orden de ideas leo las Proposiciones que 
son acogidas por los Ponentes. La del doctor Álvaro Leonel Rueda, este Artículo 
primero como les manifestaban, tiene varias Incisos y Parágrafos, el doctor Álvaro 
Rueda solicita que se haga una modificación en el primer Inciso del Artículo 64 y lo 
deja de la siguiente manera: 
 
Proposición: Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad 
de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa y a los 
servicios de educación, salud, vivienda, servicios públicos domiciliarios. 
 
Y la doctora Piedad Correal le adiciona la expresión, después de seguridad social, 
recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia 
técnica empresarial y le adiciona la expresión la doctora Piedad “y movilidad”, con 
el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos. 
 
Lo deja el segundo Inciso tal y cual, vuelve y hace una modificación el doctor Rueda 
al Parágrafo 1 y lo deja de la siguiente manera: 
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Parágrafo 1: La Ley reglamentará y desarrollará la forma como se garantiza la 
protección especial del campesinado y su derecho a retirarse de la colectividad, 
conservando el porcentaje de tierra que le corresponde. 
 
El Parágrafo 2 lo suprime. Esa es la modificación del doctor Rueda. Así que ya 
hemos avanzado con la del doctor Rueda y una de la doctora Piedad Correal, que 
adiciona una palabra al Inciso primero. 
 
Igualmente, hay una Proposición del doctor Tamayo que es al Inciso 1, que después 
de la expresión educación como viene en la Ponencia, adiciona la palabra “de 
educación de calidad diferencial y pertinente de” y sigue salud como viene en la 
Ponencia. Esa es la proposición del doctor Tamayo. Así que así quedaría. 
 
Ya faltaría solo la del doctor Oscar Sánchez y el doctor Diógenes. Ellos en el 
segundo Inciso, adicionan en el segundo Inciso hacen la siguiente modificación: “el 
campesinado es sujeto de especial protección, las comunidades campesinas tienen 
un particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en 
garantía de la y adicionan la palabra “seguridad y soberanía alimentaria”, el resto 
del Inciso del Artículo queda igual. 
 
Y hay una Proposición que avalan parcialmente los Ponentes, de la doctora 
Catherine Juvinao que es en el primer Inciso del Artículo 64, después de la palabra 
técnica adiciona la expresión “financiera y empresarial”. Esa es la modificación que 
hace la doctora Catherine Juvinao y también la avalaron.  
 
Al primer Inciso, también la doctora Piedad en el Artículo uno en el encabezado del 
Artículo dice: Modifíquese el Artículo 64 de la Constitución Política de Colombia, 
aclarando que es lo que se está modificando el primer Inciso de la Constitución. 
 
Así que esas son las Proposiciones señor Presidente, Honorables Representantes, 
con las Constancias de Juan Manuel Cortés, Santiago Osorio, Eduard Sarmiento, 
Luz María Múnera, Hernán Darío Cadavid, Marelen Castillo y una parte del Artículo 
de Catherine Juvinao que quería adicionar un Inciso. Presidente puede usted poner 
en consideración el Artículo 1 con esas modificaciones y adiciones, y el Artículo 2° 
como viene en la Ponencia. 
 
PRESIDENTE: Muy bien. En consideración el Artículo leído como lo manifestó la 
señora Secretaria, con las Proposiciones avaladas, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrar, queda cerrado, para verificar que hay suficiente Quórum señora 
Secretaria llame a lista. 
 
SECRETARIA: Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación del Articulado con 
las modificaciones y adiciones: 
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Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  SI  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI  
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  EXCUSA  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   SI  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI 
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   SI  
MÉNDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO NO VOTO  
MÚNERA MEDINA LUZ MARÍA     SI 
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  SI  
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   SI 
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TOVAR TRUJILLO VÍCTOR ANDRÉS   SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     SI 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    SI 
 



 

ACTA No. 28 DE NOVIEMBRE 17 DE 2022  Página 83 

 
 

Pregunto ¿Si hay algún Honorable Representante que no haya votado? Catherine 
Juvinao vota SI, Polo Miguel vota SI. 
 
PRESIDENTE: Cierre el registro señora Secretaria, por favor anuncie el resultado.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Treinta y nueve (39) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa. Así que ha sido APROBADO el 
Articulado con las modificaciones y adiciones ya leídas. 
 
PRESIDENTE: Título y pregunta señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, el Título es el siguiente, hay una Proposición del 
doctor Hernán Darío Cadavid, la doctora Marelen que también la dejan como 
Constancia al Título. Así que me permito leer el Título como fue presentado en la 
Ponencia señor Presidente, que dice de la siguiente manera: “Por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de especial protección constitucional y se 
integra el bloque de constitucionalidad el texto de la declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en 
las zonas rurales”. Ha sido leído el Título señor Presidente y pregunto por 
instrucciones suyas a la Comisión, ¿Si quieren que este Proyecto de Acto 
Legislativo pase a la Plenaria de la Cámara para Segundo Debate en Primera 
Vuelta, para que se convierta en Reforma Constitucional? Puede someter el Título 
y la pregunta. 
 
PRESIDENTE: En consideración el Título y la pregunta, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión? 
 
SECRETARIA: Si lo APRUEBAN señor Presidente, por unanimidad de los 
asistentes. Ponentes Presidente. 
 
PRESIDENTE: Mismos Ponentes señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Quedan notificados los Honorables Representantes Oscar 
Sánchez, Diógenes Quintero, el doctor Eduard Sarmiento y Juan Daniel Peñuela 
como Coordinadores, demás Ponentes Duvalier Sánchez, Jorge Eliécer Tamayo, 
Luis Alberto Albán y el doctor Rodrigo Campo, Marelen Castillo y Hernán Darío 
Cadavid. Quedan notificados para la Ponencia Segundo Debate en Primera Vuelta.  
 
PRESIDENTE: Ya le doy la palabra doctor Campo, el Ministro me ha pedido hacer 
una intervención, ah perdón, le pregunto la Comisión si desea declararse en Sesión 
Permanente. 
 
SECRETARIA: Sí lo quiere Presidente, por unanimidad de los asistentes. 
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PRESIDENTE: Querido Ministro, agradeciéndole el gesto del almuerzo que nos va 
a mandar a la Plenaria, ya que no pudimos almorzar, tiene el uso de la palabra para 
dirigirse a la Comisión. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Hernando Alfonso Prada 
Gil. 
 
Muchas gracias. Dado que estamos ya prácticamente empatando con la Plenaria, 
debo ser supremamente breve y solamente me limito a agradecer el apoyo de la 
totalidad de la Comisión, creo que no hay un solo voto en contra, lo que envía un 
mensaje muy fuerte del Congreso de la República al apoyo a los campesinos 
colombianos, precisamente me voy a trasladar el sábado en horas de la mañana 
muy temprano, a un encuentro de campesinos en la ciudad de Popayán y le 
mencionaba ahora al doctor Campo, que llevamos una gran noticia, allí van a estar 
solamente actores de la legalidad, pero que están tremendamente vinculados a la 
ocupación y a la invasión de tierras en el Cauca. Precisamente voy a dialogar con 
ellos y a llevar este Proyecto, como la muestra del Congreso de la República de 
apoyar una política pública, que se dirige hacia una Reforma Rural Integral, 
enmarcada dentro del cumplimiento del Acuerdo de Paz del 2016, que dicho sea de 
paso, estamos celebrando en cortos días los seis años de suscripción y vamos a 
invitarlos a todos ustedes a que nos acompañen aquí en el teatro Colón, donde se 
suscribió hace seis años este Acuerdo para que nos acompañen. 
 
Y qué mejor celebración, que reactivar en forma muy seria el cumplimiento de la 
palabra del Estado allí y quiero simplemente a manera de constancia histórica, no 
con ánimo polémico, nunca lo hago frente a las declaraciones de la Oposición, es 
señalar el nivel de coherencia absoluta que está teniendo el Congreso y el Gobierno 
en esta legislatura. Al aprobar este Proyecto en esta Comisión, junto a otro que está 
aprobando de Reforma Constitucional que es la creación de la Jurisdicción Agraria, 
se da la mano directa con el reconocimiento de la relación, que crea unos derechos 
y una potencialidad enorme de desarrollo de derechos entre el campesino y la tierra, 
entre el campesino, la tierra y los derechos, ahí estamos armando una tríada que 
realmente se conecta a la Jurisdicción Agraria y vamos a tener cómo resolver buena 
parte de los problemas que han generado los problemas de orden público en 
Colombia. 
 
Pero no solamente aprobó eso este Congreso, adicionalmente nos entregaron en la 
aprobación del Presupuesto General de la Nación, los recursos duplicados del 
presupuesto del Ministerio de Agricultura en materia de compra de tierras, pasamos 
de 2 a 4 billones de pesos y nos alinderamos rápidamente en lo que representa ello. 
Quiero contarles adicionalmente que en el Plan de Desarrollo, el primer eje de 
transformación hacia el cambio que ustedes estudiaran desde el día 7 de febrero en 
Sesiones Extraordinarias, apruébese o no se apruebe la ampliación del período de 
sesiones, vamos a estar trabajando el 7 de febrero no desde el 15, perdón, pero 
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vamos a estar precisamente trabajando en la expedición del Plan de Desarrollo y el 
primer eje de transformación es el ordenamiento del territorio, nuevamente nos 
vamos a ocupar de la tierra, de la ocupación del territorio. De manera que aquí hay 
una línea de coherencia, que genera una política pública muy fuerte. 
 
Y les quiero anunciar finalmente, en medio de la tragedia invernal que tenemos, hoy 
el Presidente está desde la Costa Atlántica dirigiendo un puesto de mando unificado 
de ola invernal, en el que vamos a hacer más anuncios, pero antier en la Junta 
Directiva del Fondo de Atención de Desastres, en la Junta Directiva que asistimos 
con casi la mitad del Gabinete Ministerial, aportamos ya las transferencias y la 
creación de la cuenta por 1.6 billones para atención inmediata de zonas de riesgo, 
pero les quiero mencionar que de allí, 400 mil millones aproximadamente quedaron 
reservadas para comenzar el proceso de compra de tierra, porque el problema no 
es reubicación temporal de arriendos, sino comenzar a visualizar que quiénes están 
en las rondas de los cuerpos de agua, deben reubicarse, porque si logramos salvar 
la vida hoy, es posible que en un año o en dos años con la reincidencia de la crisis 
que se genera por virtud de la agresión que hemos cometido frente a la naturaleza, 
y que se devuelve cuando el agua recupera su cauce, no puede encontrar seres 
humanos nuevamente allí como reiteradamente ocurre. 
 
Por eso vamos a comenzar en el Plan de Desarrollo y con recursos concretos 
incluso en esta emergencia, el proceso de adquisición de tierra para la reubicación 
y nos encontramos obviamente ahí nuevamente con los campesinos ejerciendo 
derecho. De manera que aquí hay una consistencia en una política pública, que este 
Congreso está armando y esta Comisión particularmente está aprobando o está 
aportando con sus decisiones legislativas y constitucionales. Simplemente doctora 
Carolina y a la Bancada Independiente, excusa si no invitamos a alguna reunión, a 
veces lo hacemos casi que por timidez de permitir la independencia plena y el 
ejercicio de la Oposición, y no invitamos a las oficinas del Gobierno a revisar con la 
coalición de Gobierno textos. 
 
Yo no tengo ningún inconveniente, la primera reunión que hicimos Presidente 
auspiciada por usted directamente, invitamos la totalidad de la Comisión y ofrecimos 
todo el concurso del Ministerio para el apoyo técnico, para el apoyo que se requiera 
en general, así que están en forma permanente invitados, el trámite interno digamos 
entre Ponentes procuramos no involucrarnos como Gobierno, pero en la medida en 
que haya espacios son absolutamente bienvenidos los comentarios, sé que no nos 
vamos a encontrar en muchos temas doctor Cadavid, doctora Carolina y Bancadas 
de Oposición e Independencia, pero reconozco que siempre están acá aportando 
desde criterios diversos y nos enriquecen en el debate. Yo en las todas las 
entrevistas de los “100 Días” me preguntaron por la Oposición y lo único que declare 
fue respeto profundo por la Independencia la autonomía y la forma como ustedes 
ejercen políticamente la discrepancia democrática al interior del Congreso. De tal 
manera, que no nos molesta, jamás nos molestará la crítica, la independencia, pero 



 

ACTA No. 28 DE NOVIEMBRE 17 DE 2022  Página 86 

 
 

bienvenidos y tenemos acá un canal de comunicación permanente con el Ministerio 
para recibir sus aportes y en relación con la vaguedad de los Proyectos del 
Congreso, del Gobierno y del Congreso que señalaba el doctor Cadavid, le quiero 
decir porque usted invocó su formación universitaria para decir que estos Proyectos 
eran muy vagos en criterio jurídico de formación. 
 
Muy vagos y yo le respondo simplemente, que el derecho hereda los problemas del 
lenguaje, porque es una ciencia que también tiene componente de lenguaje muy 
serio, ¿Qué estamos haciendo hoy? Redactando un texto literario, un texto jurídico 
que son palabras y al heredar los problemas del lenguaje el derecho es en sí mismo 
vago y es ambiguo, como cuando usted dice defiendo un concepto de vida y yo 
también defiendo el mismo concepto de vida constitucional, pero para usted la vida 
es una cosa y para mí es otra desde el punto de vista del comienzo de ella en 
ejercicio de derechos, la ambigüedad y la vaguedad del texto jurídico constitucional 
es mucho más grande porque los textos constitucionales son más de textura abierta 
por ende abstractos. 
 
Aquí hay una redacción además por ejemplo en materia de especificidad de 
servicios, que a mí no es que me guste mucho le decía a la doctora Piedad, que 
hizo una Proposición agregando nuevos elementos y creo que para la Plenaria 
podemos mejorar la redacción, podemos revisar el impacto en los tratados 
internacionales con mucho gusto, podemos precisar más dentro del marco que 
teóricamente rige la elaboración del texto constitucional, que no puede ser de ese 
nivel de reglamentarismo que a veces se reclama y en principio hacemos una 
declaración de cero impacto con tratados de libre comercio o con legislación, hemos 
estado en contacto con el Ministerio de Comercio y en principio no tenemos ningún 
tipo de limitación para avanzar. De todas maneras recogemos las inquietudes y las 
responderemos seguramente en los siguientes debates. Muchas gracias señor 
Presidente, muchas gracias a todos y todas los miembros de la Comisión. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, por favor Proposiciones, yo entiendo, ah bueno 
el doctor Ocampo quiere un minuto para dirigirse a las redes sociales acá en la 
Comisión, adelante doctor Ocampo. Un minuto doctor Alejandro, necesitamos 
avalar, les pido por favor que no se retiren, necesitamos avalar unas Proposiciones 
y anunciar Proyectos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo. 
 
No mire quiero agradecerle a toda la Comisión, esto es un triunfo para el Movimiento 
Campesino Colombiano, quiero reconocer el esfuerzo del Exsenador Alberto 
Castilla, quien en tres ocasiones intentó que esto se aprobara, esta es la lucha del 
fruto de muchos campesinos y agradecerle a esta Comisión que le estamos 
cumpliendo a los campesinos. Muchas gracias Presidente, muchas gracias 
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compañeros, hoy estamos haciendo historia y estamos cumpliéndole al 
Campesinado Colombiano. 
 
PRESIDENTE: Listo doctor Ocampo, muchas gracias. Señora Secretaria, por favor 
lea las proposiciones. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, voy a leer unas Proposiciones de Control Político, 
primero voy a leer la de la doctora Luz María Múnera, que solicita un Control 
Preferente, dice: 
 
Proposición: Solicito a la Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, aprobar la solicitud de intervención funcional 
excepcional sobre las cuentas del Hospital General de Medellín Luz Castro de 
Gutiérrez, está descentralizado adscrito perteneciente al conglomerado público de 
Medellín, para la vigencia 2020 2021 y lo que lleva de 2022 y particularmente sobre 
todos los procesos de contratación y contratos ejecutados en este periodo por el 
hospital público de la ciudad.  
 
Están los fundamentos de hecho y las solicitudes. Por lo anterior, reitero mi solicitud 
a la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, 
de aprobar la intervención funcional y excepcional sobre las cuentas del Hospital 
General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez ente descentralizado adscrito 
perteneciente al conglomerado público de Medellín para la vigencia 2020 2021 y lo 
que lleva de 2022, particularmente sobre todos los procesos de contratación y 
contratos ejecutados en este periodo del Hospital Público de la ciudad. La 
Representante Luz María Múnera. 
 
Leo la Proposición de retiro de un Proyecto de Ley Estatutario que tiene Ponencia 
y por ende se debe aprobar en la Comisión el retiro del mismo, del Representante 
Luis Alberto Albán, del Proyecto de Ley Estatutaria 056 de 2022 Cámara. 
 
Y el Debate de Control Político de la doctora Piedad Correal, que solicita: 
 
Proposición: Se cite a Debate de Control Político al Ministro del Interior, doctor 
Alfonso Prada; al Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Ocampo; al 
Ministro de Educación, doctor Alejandro Gaviria; a la Ministra de Salud y Protección 
Social, doctora Carolina Corcho; a la Directora del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, doctora Concepción Baracaldo. E invítese a la Vicepresidente de la 
República, doctora Francia Márquez y al Defensor del Pueblo, Carlos Camargo. 
Para que en el marco de sus competencias y de conformidad con el cuestionario 
anexo, rindan informe frente a las deficiencias en los programas de atención a los 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad en Colombia. Está suscrita por la 
doctora Piedad Correal. 
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Y el último Presidente, es del doctor Orlando Castillo, que solicita un Debate de 
Control Político a la señor Giovani Yule, Director General de la Unidad de 
Restitución de Tierras con el objeto que informe a esta Célula Legislativa la gestión 
realizada por la entidad a su cargo a la fecha y articulación de esa gestión en 
cumplimiento de la Ley 1448 de 2011. Ahí está el cuestionario. Puede ponerlas en 
consideración.  
 
PRESIDENTE: En consideración las Proposiciones leídas por la señora Secretaria, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la 
Comisión? 
 
SECRETARIA: Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes.  
 
PRESIDENTE: Anuncie Proyectos señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente anuncio por instrucciones suyas los Proyectos que se 
discutirán y votarán en la próxima sesión que para ello se cite: 
 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 243 de 2022 Cámara – No. 018 de 2022 
Senado, acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo No. 006, 016, 
y 026 de 2022 Senado “Por medio del cual se adopta una Reforma Política” 

• Proyecto de Ley Estatutaria No. 201 de 2022 Cámara “Por medio de la 
cual se establecen mecanismos de rendición de cuentas y transparencia de 
la gestión de los Congresistas, concejales, diputados e integrantes de Juntas 
Administradoras Locales, se crea el Sistema Integral de Rendición de 
Cuentas y Transparencia del Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 157 de 2022 Cámara “Por medio del cual se modifican 
los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011 y se amplían los términos para 
declarar ante el Ministerio Público”. 

• Proyecto de Ley No. 181 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se 
establecen medidas que permitan la Resocialización y Reincorporación y se 
dictan otras disposiciones”.  

• Proyecto de Ley No. 036 de 2022 Cámara “Por el cual se modifica el Código 
Penal y se protege la integridad de los animales domésticos”. 

• Proyecto de Ley Orgánica No. 023 de 2022 Cámara “Por el cual se 
adiciona la Ley 5ª de 1992 y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y 
Seguimiento a la Paz en la Cámara de Representantes – Comisión de Paz- 
y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica 
No. 057 de 2022 Cámara “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal de Paz del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.” acumulado con el Proyecto de Ley 
Orgánica No. 099 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se modifica y 
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adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal de Paz, Reconciliación 
y Convivencia del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.”  

• Proyecto de Ley No. 020 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se tipifica 
el retiro sin consentimiento del preservativo o barrera de protección sexual 
durante las relaciones sexuales, se agrega un parágrafo al delito de acoso 
sexual y se dictan otras disposiciones”. 

 
Han sido anunciados Presidente y Honorables Representantes, los Proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima sesión que cite la Comisión para este evento. 
Presidente puede usted levantar la sesión.  
 
PRESIDENTE: Se levanta la sesión señora Secretaria, citamos por Secretaría, pero 
les advertimos que es el martes a las 9:00 de la mañana y lunes tenemos Audiencias 
Públicas, tenemos tres Audiencias Públicas. 
 
SECRETARIA: Así se hará Presidente, ha levantado usted la sesión siendo las 
12:30 de la tarde y ha convocado Audiencias Públicas para el lunes a las 10:00, a 
las 2:00 y a las 6:00 de la tarde, sobre dos Proyectos de Sesiones Conjuntas, uno 
del Código Electoral a las 2:00 de la tarde y el otro el del Ministerio de la Igualdad a 
las 6:00 de la tarde y a las 10:00 de la mañana el lunes un Proyecto del 
Representante Uscátegui y Hernán Darío Cadavid. El lunes Audiencias Públicas. 
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